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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta, el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONEI
Para Madrids ™ Trimestre, 45 pésetes; semestre. 90, Iy un año, .180. Anuncios, linea o fracción, seis pesetas.
Fuera de Madrid±

—
Trimestxe, 50 pesetas;

tre, 100, y un año, 200.Administración y Talleres:
Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Horario de verano.
—

Del 15 de junio al 15 de sep-
tiembre: De 9 de la mañana a 3 de la tarde>

semes-

.«M....«MW^M......*.......M.^....... ....TT,T|||itHlliléiiijM

Las línea» te miden por el total del .espacio que ocupe e| asuaeufe

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de estaCapital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

Número corriente: Una peseta*

Número atrasado: 1,50 pésele*

GOBIERNO CIVIL DE MADRID terminación del contrato, previa la certi-
ficación correspondiente.

Pontificia de Comillas, don Miguel Victo-
ria Cabeza y don José Antonio Estrugo,
por un importe de ciento catorce mil
doscientas cincuenta pesetas, mas se ha-
lla sujeta a la responsabilidad que co-
rresponda por las obligaciones y en el
caso aludido en el artículo 14 de la
Ley de 25 de noviembre de 1944, según
resulta de la carga segunda; todo ello
según certificación del Registro, 4 de
abril de 1953.

Secretaría General.— Sección 2.a Todos cuantos gastos origine este con-
curso serán de cuenta del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento,

En virtud de propuesta hecha a este Gobierno por la Jefatura de la Sección Provin-
cial de Administración Local, y acuerdo adoptado por el Ayuntamiento de Navalcarne-
ro, ha sido aprobada una modificación de las plantillas de funcionarios del citado mu-
nicipio, cuyo estadillo E (plantilla de transición), quedará redactado del modo que si-
gue, rectificando así laque se publicó en el «B. O.» de la provincia de 13 de agosto del
pasado año:

Madrid, 15 de febrero de 1954.
—

El
Secretario general, Juan José Fernández-
Villa v Dorbe.

(O.—23.697)

Agencia Ejecutiva (te la primera Zona Lote segundo.
—

Finca núm. 1.841 de
la Sección tercera del Registro citado;,
solar al sitio de la Arganzuela, por bajo
de Santa María de la Cabeza, de 633
metros 67 decímetros cuadrados, que
linda: al Norte y Oeste, resto de la fin-
ca matriz; Sur, en línea de 18,60 me-
tros, y Este, e¡j línea de 28,10 metros,
con la calle de El Salvador, Ascienden
los débitos que pesan sobre esta finca
á la cifra de ciento veintiocho mil seis-
cientas treinta y cuatro pesetas con no-

AYUNTAMIENTOS Número
de plazas CARGOS Dotación

(Calle dé Murcia, 28)

Don Pedro Cebrián Blasco, Agente eje-
cutivo de ia primera Zona del Exce-

Navalcarnero
Id.

Oficial Mayor ,
Auxiliares Administrativos
Alguaciles Porteros
Voz pública -
Vigilante delMercado
Conserje delMatadero
Guarda del parque
Vigilantes-nocturnos
Servicio aguas

¡entísimo Ayuntamiento de Madrid12.000

7.000 Hago saber: Que en expediente de
apremio que se sigue en esta Agencia
Ejecutiva contra Inmobiliaria «El Salva-
dor», S. A., en desconocido paradero y
declarada/en rebeldía, por.débitos al Ex-
celentísimo Ayuntamiento, por Jos arbi-
trios de Solares sin edificar y Plusvalía,
que alcanzan la cifra de trescientas
ochenta mil cincuenta y tres pesetas con
diez céntimos, por principal y recargo,
más diez mil pesetas calculadas para
gastos y costas, previa la necesaria au-
torización del Excmo. Sr. Alcalde-Pre-
sidente, concedida por decreto de 26 de
noviembre último, de conformidad con
el artículo 103 del Estatuto de Recau-
dación, se ha dictado providencia en el
día de hoy, por la que se dispone la
venta en pública subasta, que se cele-
brará el día 12 de marzo próximo, a las
once de su mañana, en la Sala de au-
diencias del Juzgado municipal núme-

5.000
5.000
5.000
5.000
5.000
5.000 venta y cinco céntimos, por principal,

recargo, gastos y costas calculados*
Aparece gravada con cargas hipotecarias
a favor de la Universidad Pontificia de.
Comillas y don Miguel Victoria Cabeza,
por un importe de cuarenta y tres mil
cuatro pesetas con treinta céntimos, mas
se halla sujeta a las responsabilidades
que corresponda por las obligaciones y
en el caso aludidos en el artículo 14 de
la Ley de 25 de noviembre de 1944, se-
gún resulta de la carga segunda; todo
ello de conformidad coq la certificación
del Registro dé la Propiedad de 4 de
abril de 1952.

Encargados bombas pozos
Encargada Hospital

5.000
5.000

547>50

Lo que se hace público en este periódico oficial para generalconocimientc
Madrid, 8 de febrero de 1954.—ElGobernador Civil,Carlos Ruiz.

(G. C.-747)

Ayuntamiento de Madrid ción en la que el licitador afirme bajo
su responsabilidad no hallarse compren-
dido en ninguno de los casos de incapa-
cidad e incompatibilidad señalados en los
artículos 4.0 y 5.0 del Reglamento de
Contratación, así como los documentos
reseñados en las Bases de 5 de diciem-
bre de 1941.

Secretaría general

La Excma. Comisión Municipal Per-
láñente, en sesión de 8 de enero pasa-

ro 6, sito en la calle de los Hermanos Al-
varez Quintero, núm. 3, de las fincas
que a continuación se describen; acto
que será presidido por el limo. Sr. Juez
municipal y en el que se observarán las
prescripcioaes del artículo 105 del citado
Estatuto, en cuanto guarden analogía
con el apartado tercero del artículo 101
del mismo precepto.

Servirá de tipo de licitación, por pla-
zo de una hora y sin rebaja alguna, el
importe de los débitos que gravan cada
una de las fincas, de conformidad con el
apartado tercero del artículo 101 del Es-
tatuto de Recaudación, por ser su im-
porte superior a la valoración de los in-

3o, acordó anunciar concurso público pa-
ra contratar la construcción y explota-
ción de un quiosco destinado a la ven-
ta de flores en fa plaza de Alonso Mar-
tínez, por el plazo de quince años,H

Los pliegos de condiciones facultati-
vas y demás antecedentes estarán de ma-
nifiesto, durante los mencionados días y
horas, en el Negociado de Subastas del
Avuntarhiento.

sujeción a los pliegos de condiciones re-
dactados al efecto y por el canon anual

con

muebles, quedando
de 3-3°o pesetas.

t
El plazo del concurso es el de veinte

días hábiles, que empezarán a correr y
contarse desde el siguiente a aquel en
que aparezca el anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, y durante dicho
plazo podrán presentarse proposiciones,
de diez de la mañana a una de la tarde,
en el Negociado de Subastas de la Se-
cretaría, cuyas proposiciones deberán
estar extendidas en papel de la clase sex-
ta,- aumentado en el 5 por ioo, y sello
municipal de 1,60 pesetas, en pliegos ce-
rrados y lacrados, incluvendo el resguar-

Los licitadores declararán en sus pro-
posiciones que las remuneraciones míni-
mas que habrán de percibir los obreros
que utilicen, pc¡r jornada _ legal de tra-
bajo y por horas extraordinarias, no se-
rán inferiores a los tipos fijados por las
entidades competentes.

gas figuradas en las certificaciones del
Registro a que se ha hecho mención.

subsistentes las

Fincas objeto de ¡a subasta Ambas fincas son propiedad de ¡a In-
mobiliaria «El Salvador», S. A.Lote primero.

—
Finca núm. 1.840 de

la Sección tercera del Registro de la
Propiedad del distrito del Mediodía; so-
lar enclavado en Madrid, al sitio de la
Arganzuela, por bajo de Santa María
de .'a Cabeza, de 1.834 metros 97 decí-
metros cuadrados, que linda: al Norte,
con fincas de la calle de Jíaime el Con-
quistador; Este, resto de la finca ma-
triz; Sur, fincas de don Antonio Rodrí-
guez y don Salustiano Mayo, y Oeste,
en línea de 62,70 metros, calle particu-
lar de El Salvador. Ascienden los dé-
bitos que pesan sobre esta finca a la
cantidad de doscientas sesenta y un mil
cuatrocientas dieciocho pesetas quince
céntimos, por principal, recargo, gastos
v costas calculados.

I.1 i ci lilu iii ion Mipli imu^^^^^^M
los de propiedad estará de mamnesto<J
la oficina de esta Agencia Ejecutiva, ca-
lle de Murcia, núm. 28. hasta el día de

le los títu-

Terminado el plazo del concurso, se
procederá al día siguiente, a la una dé
la tarde, a la apertura de los pliegosjy^
sentados, los duales pasarán, <\u25a0\u25a0£
del expediente, a estudio de la t^im^j
de Poicía Urbamu-^^Bia^l^fl

ia suoasia; previniéndose, ademas
los licitadores cieb

titulación A
confo

r zz^ 3 tendrán derecho
rtarS'

exigir otros títulos

No se precisa para la validez de este
concurso autorización superior alguna.

Que la Sociedad deudora y los acree-
dores hipotecarios, en su defecto, podrán
liberar las fincas antes de que llegue a
consumarse la adjudicación, pagando el
principal, recargo y costas del proce-
dimiento.

«o qUe acredite haber consignado en la
Caja General de Depósitos .0 en la De-
positaría Municipal la cantidad de 1.650
pesetas en concepto de garantía provi-
sional, reintegrado con los sellos muni-
cipales especiales de subastas, a razón
de 6 pesetas por cada 500 o fracción de

El rematante constituirá en la Depo-
sitaría municipal,

'
en concepto de fian-

za definitiva para garantizar el cumpli-
miento del compromiso contraído, la
cantidad correspondiente al importe de
su adjudicación, a tenor de lo dispues-
to en el artículo 82 del vigente Regla-
mento de Contratación de las Corpora-
ciones locales, que le será devuelta a la

Que será requisito indispensable para
tomar parte en el acto que los licitado-
res depositen previamente en la mesa de
la Presidencia el 5 por 100 del tipo de
subasta; depósito que ingresará en firme
en Arcas municipales si, resultando ad-

«Has, durante los expresados días y ho-
ras que comprende el plazo del concur-
Soi y en el sitio antes mencionado. \u25a0

También se acompañará una declara-

Esta finca aparece gravada en el Re-
gistro de la Propiedad con cargas hi-
potecarias a favor de la Universidad
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judicatarios, no completaren el precio
del remate.

No se admitirán proposiciones depo-
sitadas en Correos.

Julián (Tokito).
Línea eléctrica.
Ernesto Montes.
Herederos de Jjosé López.
Valentín Alvarez García.
Herederos de Dámaso Crespo.
Línea eléctrica. \u25a0

Raimundo López Crespo.
Herederos de María Vizcaíno.
Jacinto López.
Juana Montero.
Antonio Llaneza.
Juana del Pozo.
Telefónica.
Herederos de Manuel

-
Casto Doblado.
Valentín Alvaro García.
Herederos djfe Pedro (de la Pórca)
Francisco Asenjo.

asimismo los que tienen que revisar suinutilidad de los reemplazos de ig5o
y 1952, este Organismo llevará a efectolas expresadas operaciones en los días
y forma que determina el cuadro que a
continuación se expresa:

Que el rematante tiene la obligación
de entregar en el acto o en el plazo
de tres días la diferencia entre el importe
del depósito constituido y el precio de la
adjudicación.

Por el presente edicto, qué se fijará
en la primera Casa Consistorial, en la
Tenencia de Alcaldía del distrito de la
Arganzuela y en el Boletín Oficial de
la provincia, se tendrán por notificados
de la celebración de la subasta la In-
mobiliaria «El Salvador», S. A., y los
acreedores hipotecarios, forasteros y des-
conocidos, a los efectos que Señala el
artículo 104 del Estatuto dé Recauda-
ción.

El proyecto y pliego de condiciones,
así como el modelo de proposición y las
disposiciones para la presentación de pro-
posiciones y la celebración de la subas-
ta, estarán de manifiesto, durante el
mismo plazo, en dicha Sección de Obras
Hidráulicas y en la Confederación Hi-
drográfica del Ebro.

REVISIÓN

Madrid, 9 de febrero de 1954.
—

'El
Director general (Firmado).

Cuadro de sesiones, que comenzará a
las nueve treinta horas

(G. C—777) (0.-23.695) EMPLAZO DE iQ-; „
Mes de abril

Jefatura dé Obras Publicas de Día 2, distrito del Centro.
Día 6, distrito de Latina.
Día 9, distrito de Chamberíla provincia de Madrid

Lo que .se anuncia al público para ge-
neral conocimiento, convocando licitado-
res, en Madrid, a 13 de febrero de 1954.
El Agente ejecutivo, Pedro Cebrián
Blasco.

INSTALACIONES ELÉCTRICAS Herederos de Pedro Agüi
Juan Lozano.
Mariano Agüi.

Día 20, partidos de Navalcarnero y
El Escorial con sus pueblos respectivos.

Día 13, distrito de Universidad

Don Juan Pablo Molina Herranz, co- :

mo Director de la Sociedad Hidráulica
del Guadarrama, domiciliada eri esta
capital, plaza de la Lealtad, núm. 3,
solicita la autorización necesaria para <

, Día 23, partido de Alcalá de Henares
y sus pueblos.Herederos de Julián. Casero.

Herederos de Luis Agüi.
Felisa Crespo.
Catalina Montes.

(C-9.098) Día 27, partido de Chinchón y sus
pueblos.'

establecer una "línea eléctrica a 15.000
voltios, desde la subestación de Alco-
bendas (Fuencarral), propiedad de la
Sociedad Hidroeléctrica Española, has-
ta la subestación de Fuente de la Rei-
na, que pertenece a la entidad peticio-
naria.

Día 30, Cajas impares de provincias,
y fallos de prórrogas de primera clase e
incidencias.

Tenencia de Álcaliia de la segunda Zona Herederos de Juan Soriano.
Preventorio Antileproso.
Herederos de Serafín López
Pedro Montero.
Félix López.

(Chamberi)

Don Luis Calvo Sotelo, Teniente Alcal-
REEMPLAZOS DE 1950 y 1952de del distrito de Chamberí

Hago constar: Que a los efectos pre-
venidos en el vigente Reglamento de Re-
clutamiento, y para constancia en su res-
pectivo expediente de ausencia, se inte-
resa conocer el paradero de Julián de Pa-
blo Gutiérrez, que desapareció a final de
agosto del año 1936 ; es de estatura ha-
ja£ color rubio, ojos azules, nariz gran-
de, labios gruesos, de unos cincuenta y
ocho años de edad, padre del mozo nú-
mero 1,607 del reemplazo de 1952, Juan
José de Pablo Pascual.

Hortensio García./
Antonio Rosevilla.
Francisco Pela.
Antonio López.
Miguel Magano.

Día 3, distrito del Centro.
Día 6, distrito de Latina. „
Día 10, disfrito de Chamberí.
Día 13, distrito de Universidad,.
Dí,a 18, partido de Alcalá de Henares

y sus pueblos.

Mes dte mayo

Se solicita la imposición de servidum-
bre forzosa de paso dé corriente eléc-
trica sobre ios terrenos de propiedad
particular que atravesará la línea.

La nota-extracto del proyecto presen-
tado se publica a continuación, así como
la relación de propietarios de las fincas
afectadas por aquélla.

C. Madrid-Burgos (en construc-
ción)

Modesto López.
Jluan Tejedor.
Emiliano García

Día 21, partido de Chinchón y sus
pueblos.

Lo que se hace público en virtud de
lo dispuesto en él vigente Reglamento
de Instalaciones Eléctricas, para que los
que se consideren perjudicados puedan.
presentar sus reclamaciones en la Jefa-
tura de Obras Públicas de Madrid,
Agustín de Betancourt, núm. 2, o en
la Alcaldía de Madrid y Tenencia de
Alcaldía de Fuencarral, durante el pla-
zo de treinta días hábiles, contados a
partir del siguiente al de la fecha de
publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia, que-
dando expuesto al público durante el
expresado plazo en la Jefatura de Obras
Públicas de Madrid un ejemplar del pro-
yecto presentado.

Día 25, partido de Navalcarnero y sus
pueblos.Herederos de Miguel Cruz.

Mariano de la Fuente. .
Jlósé López García.
Leopoldo (Monte Carmelo )...
Herederos de Tomás de 1STava.
Aciano de Navas.
José Agüi.
Eladio .Asenjo.
Herederos de Gerardo Baena.
José Rodrigo.'
Herederos de Ciríaco Pérez,
Ángel Miguel.
Herederos de Ramón Crespo,
Antonio Rosebil.
Viuda de Soriano.
Fundación Generalísimo.
Herederos de Emilio Agüi.
Donato Arandélla.
Francisco Martín.
Herederos de Claudia Baena.
Herederos de Narciso Crespo.
Dionisio López Crespo.
Herederos de Jacinto Casero.
Herederos de Catalina Montero
Cándida Mateo.

Se ruega a toda persona que tenga no-
ticia de su paradero, y a los mozos de
este distrito en particular, lo pongan en
conocimiento de e.sta Tenencia Alcaldía.

Día 28, partido dte San, Lorenzo y sus'
pueblos.

Día 31, Cajas impares de' provincias,
incidencias y fallos de prórrogas de pri-

Madrid, 15 de febrero de 1954.
—

El
Teniente Alcalde, Luis Calvo Sotelo.

mera clase

(X.-2.054) PREVENCIONES
Los mozos que hayan alegado prórro-

ga de primera clase por familiares impe-
didos serán reconocidos los días que co-
rresponda al pueblo o distrito a que per-
tenezca el mozo, y tanto éstos como los
mozos que tengan que reconocerse ven-
drán' provistos de la hoja de identidad,
con la correspondiente fotografía, docu-
mento imprescindible para llevar a cabo
dichas operaciones.

Ministerio de Agricultura
Servicio Nacional de Pesca Fluvial y
Caza.

—
Jefatura de la 4.a Región de

Pesca Continental

Madrid, 5 de febrero de 1954
Ingeniero Jefe (Firmado).

—
El

ANUNCIO

Sé \u25a0 pone en conocimiento de las En-
tidades deportivas, aficionados y pesca-
dores en general, que, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 12 de la vi-
gente ley de Pesca Fluvial de 20 de fe-
brero de 1942, desde el próximo día pri-
mero de marzo y hasta el 15 de agosto
siguiente, queda prohibida la pesca con
redes de cualquier especie de ciprínidos
(bogas, barbos, cachos, carpas, etcéte-
ra), manteniéndose lícita su pesca con
caña, siempre que el producto sea para
el propio consumo.

NOTA-EXTRACTO Los expedientes de prórroga de pn-
mera clase se en todo al Re-
glamento e instrucciones que oportuna-
mente fueron remitidas a, los Ayunta-
mientos, teniendo en' cuenta que, además
de éstas, se tiene ordenado por la Su-
perioridad, en. cada expediente debe fi-
gurar el informe d<; la Guardia Civil de
la situación económica de todos los fa-
miliares del mozo y que en los certifica-
dos de los familiares que se encuentren
trabajando se haga. constar por separa-
do lo que perciben como jornal base, de
los demás devengos por carestía de vidg

cargas familiares^

La linea partirá de la Subestación que
la Hidroeléctrica Española instala en
Alcobendas.

Estará enclavada en el término muni-
cipal de Madrid.

Constará de dos tramos diferentes.
El primero

—
desde la subestación de Al-

cobendas hasta el cruce de la línea que
desde la subestación del Goloso vk a
La Ventilla

—
es de doble circuito; el

circuito sencillo enlazíi con la línea an-
teriormente citada.

Anselmo Martín Borregón
Línea eléctrica.
Patronato Nacional
Línea eléctrica.
Linea telefónica.
(G. C.-744) (O.—23.671)

Madrid, 9 de febrero de 1954.
— El

Ingeniero. Jefe, José López Pérez
Cuesta.

El segundo tramo, que es de circuito
sencillo, acaba en la subestación de
Fuente de la Reina, final de la línea pro-
yectada.

§1
-

£'

oronel Presidente.(G. C.-776) DELEGACIÓN NACIONAL DE
SINDICATOS (G. C.-712)

Cruzará cuatro líneas telefónicas, dos
eléctricas y una telegráfica.

Ministerio de Obras Publicas
Dirección General de Obras Hidráulicas

La D. N. S. saca a concurso público
la adquisición de 2.150 camisas con des-
tino a su personal subalterno.

El pliego de condiciones que ha de re-
gir dicho concurso puede recogerse en
la Oficialía Mayor de la D. N, S,, Al-
fonso XII,núm. 34.

RELACIÓN DE PROPIETARIOS Caja de Recluta de Madridnúm.3
Junta de Clasificación y RevisiónPRESENTADASección de Obras Hidráulicas

Término municipal deRectificación del anuncio de la subasta
de las obras de abastecimiento de agua
a Salas de Pallas (Lérida), excluida la

ptación.

Madrid
Herederos de López Magano.
Salvador Magano.
Juan López Crespo.
Víctor Manuel Alonso.
Herederos de Ramón García Asenjo.
Constantino Agüi.
Enrique Valladares.
Eusebio Asenjo.
Narciso García Crespo."
Elvira de Navas.
F. C. de Colmenar (variante).
F. C. en construcción.

-
Línea a 15.000 voltios. -.
Herederos del Marqués de Pico Ve-"

lasco.

El plazo de presentación de proposi-
ciones vencerá el día 8 de marzo, a las

1 9 5
°

CLASIFICACIÓN

Para cumplimentar lo dispuesto en el
vigente Reglamento provisional para el
Reclutamiento y Reemplazo del Ejército,
en relación con la revisión de los mozos
del reemplazo de 1950, que alegaron de-
fecto físico o derecho a prórroga de pri-
mera clase, este Organismo llevará a

ANUNCIO trece horas
'Madrid, 11 de febrero de 1954.—El

Oficial Mayor.Hasta las trece horas del día 1 de
marzo de 1954 se admitirán en la Sec-
ción de Obras Hidráulicas de la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas y en.
la Confederación Hidrográfica del Ebro,
durante las horas de oficina, proposicio-
nes para esta subasta.

(G. C—831) (0.^-23.7^2)

Caja de Recluta de Madridnúm.I efecto las expresadas Operaciones
días y forma que señala el cuadro qu
a continuación se expresa:El presupuesto de contrata asciende a

488.499,14 pesetas.
Junta de Clasificación y Revisión

Para cumplimentar lo dispuesto en el
vigente Reglamento provisional para el
Reclutamiento y Rieemplazo del Ejérci-
to, en relación con la revisión de los
mozos de! reemplazóle 1954 que ale-
garon defecto físico o derecho a bene-
ficio de prórroga de primera clase, y

Cuadro de las sesiones, que comenzaraLa fianza provisional, a 9-770 pese-
tas. a las ocho y treinta horas

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráuli-

Idía 6 de marzo de 1954, a las on-
ce horas.

Línea telegráfica
Linea eléctrica. Mes de mavo
Canal de Isabel II
Juan del Pozo.
Cesárea López.

Día 3.
—Partidos judiciales de Torre

laguna, Colmenar Viejo y San Martí*
de Valdeiglesias.
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Día de. Val'.' Recaudación de Hacienda en la Lo que, a los efectos prevenidos en
el Estatuto de Recaudación antes men-
cionado, se hace público en el Boletín
Oficial de la provincia y en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento.

les parará el perjuicio a que hubier
gar.Zona de GetafeDía 7.

—
Distrito de Carabancheles.

Día 10.
—Distritos Mediodía y Retiro Mozos que se citan

Día 12.
—Distrito de Arganzuela. EDICTO Mariano, Martín Barroso, hijo de Ma-

riano y de Minervina, que nació en esta
Villaen 13 de febrero de 1933.

Día 14.=
—.Negociados de Reclutamien-

to de África y Cajas de Recluta de Ba-
leares v Canarias. Incidencias de parti-
dos v distritos.

Don Víctor Sáinz Fernández, Recauda-
dor de la Hacienda Pública en la Zona
de Getafe.

Getafe/ a 3 de febrero de 1954.
—El

Recaudador, Víctor Sáinz Fernández.
(G.—1.909)Certifico: Que en toa expedientes de

apremio que se tramitan por esta Recau-
dación ejecutiva, por débitos de certifi-
caciones de descubierto, contra I05 deu
dores que a continuación se detallan,
de paradero desconocido, se les requiere
para que comparezcan en dichos expe-
dientes o, en otro caso, nombren repre-
sentante y señalen domicilio donde ha-
cerles las sucesivas notificaciones, se-
gún determina el vigente Estatuto de
Recaudación, que, de no comparecer en
el plazo de ocho días, a contar desde
la publicación de este edicto, se les de-
clarará en rebeldía;

José Sánchez Portillo, hijo de Cándi-
do y de Pascuala, que nació en 27 de no-
viembre de 1933-NOTA.

—
Los que hayan alegado, ante

los .Ayuntamientos el derecho a prórro-
ga de' primera clase por tener familiares
impedidos, serán éstos reconocidos los
días que corresponda hacerlo al pueblo
o distrito a. que pertenezca el mozo.

EDICTO ?Tóliado Viíialba, a 20 de enero de
1954— El Alcalde, J[esús Antonio Vacas..

(G. C.-642) (X.—2.034)

ALCALÁ.DE HENARES.

Don Víctor Sáinz Fernández, Recauda-
dor de la Hacienda Pública en la Zona
de Getafe.

Madrid, i.° de febrero de 1954.
—El

Corouel Presidente (Firmado).

Certifico: Que en los expedientes de
apremio que se tramitan por esta Recau-
dación ejecutiva por débitos de certifi-
caciones de descubierto, contra los deu-
dores que a continuación se detallan,
de paradero desconocido, se les requiere
para que comparezcan en dichos expe-
dientes o, en otro caso, nombren repre-
sentante y señalen domicilio donde ha-
cerles las sucesivas notificaciones, según
determina el vigente Estatuto de Re-
caudación, advirtiéndbles que, de no
comparecer en el plazo de ocho días,
a contar desde la publicación de este
edicto, se les declarará en rebeldía.

Desconociéndose el paradero y domi-
cilio de los mozos comprendidos en el
alistamiento del reemplazo de 1954, por
este cupo, que al final se detallan, se les
cita por medio del presente, como así
bien a sus padres, tutores o representan-
tes legales, a los actos de la rectifica-
ción del alistamiento, rectificación defini-
tiva y cierre, y clasificación y declara-
ción de soldados, los cuales tendrán lu-
gar en esta Casa Consistorial y salón de
sesiones los días 31 de enero y 14 y 21

de febrero próximo, a las doce horas los
dos primeros y a las ocho horas el últi-
mo, significándoles que los que dejen de
hacerlo les parará el perjuicio a que hu-
biere lugar, de acuerdo con lo que deter-
mina el vigente Reglamento de Recluta-
miento..

(G. C.-7I4)

Junta de Clasificación y Revisión

19 5 2 Carabanchel Bajo.—Otros conceptos
Baltasar Blanco Espinosa.CLASIFICACIÓN

Para cumplimentar lo dispuesto en el
vio-ente Reglamento provisional para el
Reclutamiento y Reemplazo del Ejército,
en relación con la revisión de los mozos
del reemplazo de 1952, que alegaron de-
fecto físico o derecho a prórroga de pri-
mera clase,

'
este Organismo llevará a

efecto ias expresadas operaciones los
días y forma que señala el cuadro que
a continuación se expresa:

Carab.anchel Bajo.:—Otros organis-
mos.

—
Baltasar Blanco Espinosa.

arabanchel Bajo.—Utilidades, tari-
Ángel Polo Martínez.fa 2.a

Carabanchel Bajo. —
Otros conceptos

Daniel Martín Hernández. Villaverde. —
Industrial

—
Luis Plaza

Carabanchel Bajo.—Otros organis-
mos.

—
Fructuoso Montero.

Sánchez
ViUaverde.i

—
Industrial.

—
María

res González.
Lina-

Carabanchel Bajo. —
Otros organis-

mos.
—

Manuel León Checa. Villaverde.
—

Industrial.
—

Eulalia
quierdo Alfonso.Carabanchel Bajo.—Otros organis-

mos.
—

Dolores .Montero Jiménez.

Mozos' que se citan

Cuadro de. las sesiones, que comenzarán VTTT^ reales
—

Her Alonso Matarrubia (José), hijo de Gre«
gorio y Elisa.— Arroyo Batalla (José),
hijo de Inocente y Lucía.—Cabellos Gui-
llen (José), hijo de Juan y Mercedes.

—
Calvo del Moral (Gregorio), hijode Fran-
cisco y Francisca.

—
Calleja Martínez

(Marcelino), hijo de Marcelino e Higi-
nia.—Carmona Calvo (Juan Luis), hijo
de Santiago y María.—García Mora (Jo-
sé María), hijo de Agustín y Juana.

—
Hita Serrano (Francisco), hijo de Lucia-
no.

—
Honorato Cuño (Martín), hijo de

Gregorio y Alejandra.—Buguet Lonesi-
no (Lorenzo), hijo de Lorenzo y Albi-
na.

—
Lastras López (Balbino), hijo de

Fortunato y Rosa.
—

López Gómez (Eu-,
logio), hijo de Eulogio e Isabel.— -López
de las Heras (Martín), hijo de Ricardo y
Anastasia.

—
> Lozano Fernández (Luis),

hijo de Esteban e Inés.— Martínez Fer-
nández (Joaquín), hijo de Manuel y Ma-
ría.—Meco Arroyo (Manuel), hijo de Pe-
dro y Máxima.

—
Meder López (Adolfo),

hijo de Adolfo y Agripina.—Medina Fer-
nández (José Luis), hijo de Miguel y
Concepción. ,— Nieto Vadillo íAIdonfo),
hijo de Ángel y María.—Ortega Puebla
(Miguel Anastasio), hijo de Miguel y
Guiiterma.

—
Ortega Sánchez (Ángel),,

hijo de Mariano y Eulalia.^^Peña Gon-
zález (Paulino), hijo de Bruno y Jose-
fa.

—
.Pérez Ramos (Francisco), hijo de

Mariano y Pilar.
—

Ramos Fernández
(Vicente),' hijo de Ricardo y Flora.

—
Ro-

dríguez Fernández (Pedro), hijo de Dá-
maso y Feliciana.

—Román Juarranz (An-
tonio), hijo de Antonio y Alfonsa.—Se-
rrano Berea (Jaime Antón), hijo de Ma-
nuel y María Eulalia.

—
-Soriano Cabtan-

que (José), hijo/ de Nicolás y María.
—

Tamayo Cano (Manuel), lujo de Emilia-
no y Francisca.

—
Tercero Muñoz (Jesús),

hijo de Francisco y justa.—Yubero Reiz
(Ramón)", hijo de Ramón y Cándida.

a tas ocho y treinta horas Carabanchel Bajo.—Otros organis-
mos.

—
Victoriano Moran Fernández.

Lus-, S. L,

Mes de mayo
Villaverde.

—
Otros conceptos.

—
Otilio

Gata Martín.

Día 17.
—

Partidos judiciales de Torre-
laguna, Colmenar Viejo y San Martín
de ValdeiglesiasB

Carabanchel Bajó.
—

Otros organis-
mos.

—
Valentín 'R. Lavín del Moral. Villaverde.

—
Otros conceptos.

—
S. A

Metalúrgica Española. I
Villaverde.

—
Otros conceptos^^^^B

dencio Muelas SastreH
Carabanchel

'
Bajo.—Otros organis-

mos.
—

Benedicta Gómez González.
— Pru-

Tul Vallecas y Vi-
llaveide.

Carab.anchel Bajo.
—

Otros organis-
mos. —

rVictoriano Crespo Pérez. Villaverde.
—

Ot?os conceptos.
—Julián

Díaz Guerra. ,na
Día^

:i.—Distrito de Carabaíjcheles.
Mediodía y Retiro

Carabanchel Bajo.
—

Otros conceptos
Amalia Fernández Méndez. Villaverde.

—
Otros conceptos.

—
Alfon-

so Monlalvo.Día 28.
—

Distrito de Arganzuela Carabanchel Bajo.—Otros organis-
mos.

—
Blas García. Villaverde.

—
Otros conceptos.

gorio Verdura Salamanca.
Villaverde.

—Otros conceptos
Ortiz Segura.

—
Gre-

Día 29.
—Negociados de Reclutamien-

to de África y Cajas de Recluta de Ba-
leares y Canarias. Incidencias dé par-
tidos v distritos.

Carabanchel Bajo.—Utilidades, tari-
fa 1.a.:

—Hijo de Luis Fernández.
Carabanchel Bajo. —

Otros conceptos.
Antonio Salas Ramos.

—
José

Villaverde.
—

Usos y Consumos.
—

Leo-
poldo Carballo Domínguez.

Villaverde.
—

Otros organismos. —
Cine

Rosales, de Villaverde Bajo.
Leganés.

—
Usos^ María

Salando GarciaM

NOTA.
—

Los que hayan alegado ante

los Ayuntamientos el derecho a prórro-
ga de primera clase por' tener familiares
impedidos, serán éstos reconocidos los
días que corresponda hacerlo al pueblo
o distrito a que pertenezca el mozo.

Madrid, i.° de febrero de 1954.
—

El
Coronel Presidente (Firmado),

(G. C—715)

Carabanchel Bajo.
—

Otros conceptos
Luis Areces Alvarez.

Carabanchel Bajo.
—

Otros conceptos
María Vargas Horcajo.

Carabanchel Bajo.—Otros conceptos
Amador Martín López. W.Valdemoro .—

Otros conceptos. *— Mi-
guel García Rico.Carabanchel Bajo.—Otros conceptos

Rosa Candela Martín. Lo qué, a los efectos prevenidos en
el Estatuto dé Recaudación antes men-
cionado, se hace público en el Boletín
Oficial v en el tablón de anuncios del

Carabanchel Bajo.
—

Otros .conceptos

Jlosé María Luque Calvo.
Junta de Clasificación y Revisión Carabanchel Bajo.

—
Otros conceptos

Francisco Sánchez Granada. Ayuntamiento

Carabanchel Bajo.—Otros conceptos
Ángel López Pérez.

Getafe, a 7, de febrero de 1954.
—

El
Recaudador, Víctor Sáinz Fernández.

(G.—1.910)
19 5 4

CLASIFICACIÓN Carabanchel Bajo.—Otros conceptos
Pilar Antiñarto Romeo.Para cumplimentar lo dispuesto en el

vigente Reglamento provisional para, el
Reclutamiento .y Reemplazo del'Ejército,
en relación con la revisión de los mozos
del reemplazo de 1954, que alegaron de-
fecto físico o derecho a prórroga de pri-
mera clase, este Organismo llevará a

efecto las expresadas operaciones los
días y forma que señala él cuadro que

Carabanchel Bajo.—Otros conceptos
Concepción de Andrés Torres.

AYUNTAMIENTOSCarabanchel Bajo.
—

Otros conceptos
Fructuoso García Moreno.

Carabanchel Bajo.
—

Otros conceptos
Cecilio Rojo Cueva.

ALCOBENDAS
Por el presente se cita, llama y empla-

za al mozo del reemplazo de 1954, de es-
te cupo, Antonio Sánchez Díaz, hijo de
José y de Aurora, que nació el día 3 de
octubre de 1933, para que por sí o por
representante legal concurra a las ope-
raciones de cierre de alistamiento y de-
claración de soldados, que tendrá lugar
el segundo y tercer domingo del presen-
temes de febrero, advirtiéndole que de no
concurrir será declarado prófugo. Igual-
mente, y -a les mismos eiectos, se em-
plaza ai mozo Antonio Pérez Barrera,
hijo de Pedro y de Antonia, que nació el
24 de julio de 1033, que según noticias
reside fuera de España.

Carabanchel Bajo.—Otros conceptos
Pedro Anisa v hermanos.

Carabanchel Bajo.— Otros,conceptos

Juan Fernández Adán.
Carabanchel Bajo.—Otros conceptos

Sebastián Delgado.

a continuación se expresa

Cuadro de las sesiones, que comenzarán Alcalá de Henares
1954.

—El Alcalde (Fi:
25 de enero

a las ocko y treinta horas
Carabanchel 'Bajo.

—
Otros conceptos

Gaspar At.° Morales Carrasco.
Carabanchel Bajo.— Otros conceptos

Francisca Marcos Díaz.

(G. CMes de abril:
*

Día 6.-^Partidos judiciales.de Torre-
laguna, Colmenar Viejo y San. Martín
de ValdeiglesiasH

Quedan expuestos al público durante
quince días, en la Secretaría de este

9.
—

Distritos de Vallecas y V.illa-
verde.

Carabanchel Bajo.— Otros conceptos

Julio González.
Carabanchel Bajo.—Otros conceptos

Guillermo Villegas.

Ayuntamiento, a efectos de examen y
ciamaciones, ios sigiuj\u25a0mes i

Día 12.
—

Distrito de Carabancheles
Día 19.

—
Distrito de Mediodía.

Día 22.
—

Distrito de Arganzuela.

cobratorios para el corriente ejercicio de

Carabanchel Bajo.—Otros conceptos
Martín Guillen Lucía. Alcobendas, a ide febrero de i

El Alcalde, Ignacio CrespoB
C—641 \u25a0

I(354:
Padr,

Urbana
[i de! arb > sobre la-'Riauez

Día 26.:
—

Distrito de Retiro
Marcos Palao Sánchez

—Otros conceptos

Día 28.
—Negociados dé Reclutamien-

to de África y Cajas de Recluta de Ba-
leares y Canarias. Incidencias de par-
tidos y distritos.

(X.
—

2.033) ídem id. sobre la Riqueza Rus tica v

Carabanchel Bajo.—Otros conceptos
Alejandro Muñoz Palacios.

Carabanchel Bajo —Otros conceptos
Vicenta Rivera Zarrandicoechea.

COLLADO VILI.ALBA
Pecuari

Alcal; de Henaers, 6 de febrero c
Ignorándose el paradero de los mozos

que a continuación se detallan, pertene-
cientes al reemplazo de 1954, por el pre-
sente se les cita para* que comparezcan
en este Ayuntamiento los días 14 y 21 de
febrero próximo, fechas en que tendrá
lugar la rectificación definitiva del alista-
miento y clasificación de soldados, res-
pectivamente, bajo apercibimiento que de
no comparecer en los días que se les cita

Lucas del C
(X,-NOTA.

—
Los que hayan alegado ante

los Ayuntamientos el derecho a prórro-
ga de primera clase por tener familiares
impedidos, serán éstos reconocidos los
días que corresponda hacerlo al.pueblo
o distrito a que pertenezca el mozo,

Madrid, i.° de febrero de 1954-
—

El
Coronel Presidente (Firmado).

Carabanchel Bajo.—Derechos reales

José Ramón López.

Carabanchel Baio.—Derechos reales
Emilia García Polidoro.

SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS
Presidente .¡el Aj

Carabanchel Baio.— Derechos reales
Ernesto Córdoba García.

Carabanchel Bajo.—Derechos reales
Francisco Portero Sáez».

Hace saber: Aprobados
tarniento los repartímien;
bución Rústica, los de Urbana, A;

la Industrial y Patente Naci*:;
(G. C—713)
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tomóviles para el presente ejercicio de
1954, quedan expuestos al público para
oír reclamaciones contra los mismos, en
los plazos .reglamentarios de ocho y quin-
ce días, respectivamente.

AMBITE Magistratura de Trabajo núm. 4, sirva de citación en legal forma ál nrrvductor José Ardevinez Casal, cuvo actu-iidomicilio se desconoce, expido lipresen
te, que firmo en Madrid, a 2 de febrpm
de 1954— El Secretario, P. H., wSánchez.

' J0sé

Acordado por este Ayuntamiento el
nombramiento de un Recaudador-Agente
ejecutivo, se convoca concurso-oposición
para la expresada plaza en las condicio-
nes que se hallan de manifiesto en la
Secretaría municipal. ,

Ambite, 3 de febrero de 1954.-^11 Al-
calde, Atilano Mejía. •

de Madrid
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

San Martín de Valdeiglesias, 29 de
enero de 1954.

—
-El Alcalde, Luis Oren-

En los autos seguidos ante esta Ma-
gistratura de Trabajo, con -el número
i.017, de 1953, a instancias de Fran-
cisco Motos Caballero, contra José Cha-
rro Sánchez, Claudio González y Eufe-
mia Fernández, sobre reclamación por
salarios, se ha dictado sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispositiva son
del- tenor literal siguiente:

(1-795)

(G. C.-65;«

MANZANARESELREAL^^H
La rectificación del Padrón de habitan!

tes, verificada en 31 de diciembre del
1953, se encuentra expuesta al público
en la Secretaría de éste Ayuntamiento,
por plazo de quince días, para oír recla-
maciones.

sanz
(X.—2.036)

(G. C—=668) (O.-23.631) Magistratura de Trabajo núm. 5
de Madrid

La-rectificación al Padrón dé habitan-
tes de este término, con referencia al ji
de diciembre dé 1953, queda expuesta al
público en la Secretaría de este Ayunta-
miento, por el plazo de quince días, con
el fin de oír reclamaciones ; pasado di-
cho plazo no se, admitirá ninguna.

EL BOALO
cédula de citación

En los autos seguidos ante esta Ma-gistratura de Trabajo número 5, a ins-
tancia de la Delegación Provincial deTrabajo, por Julián López Martín, con-
tra Antonio Sánchez Diezma, sobre cri-
sis, se ha acordado se cite al productor
Julián López Martín, cuyo paradero se
ignora, para el día 26 de febrero del año
en curso, y hora de las diez y media desu mañana, a fin dé que comparezca an-
te esta Magistratura, sita en la calle de
Martínez Campos, núm.. 23, para cele-
brar -acto de conciliación, y en el mismo
día, seguidamente, para juicio, de no ha-
ber avenencia en el primero, en la recla-
mación que se ha dejado expresada, ad-
virtiéndole que es única convocatoria,
que deberá concurrir con los medios de
prueba de que intente valerse al acto de
juicio y que los actos no podrán suspen-
derse por falta injustificada de parte.

Sentencia

•Manzanares ei Real, a 4 de febrero de
1954.

—
121 Alcalde, Julián M. Arroyo.

En Madrid, a, veintisiete de enero de
mil novecientos cincuenta y cuatro.

—
Habiendo visto yo, don Miguel Suja
Yera, Magistrado de Trabajo número
cuatro, de los de esta capital, los \u25a0 pre-
sentes autos seguidos entre partes: de
la una, y como demandante, Francisco
Motos Caballero, y de la otra, como de-
mandados, José Charro Sánchez, Clau-
dio González y Eufemia Fernández, so-
bre reclamac'ón por salaios; y

(G. C—644) (X.—2.037) Distrito del Boalo, 4 de febrero de
1954.

—El Alcalde, Florentino de Lema.BOADILLADEL MONTE
Se encuentra expuesta al público du-

rante quince días, para oír reclamacio-
nes, la rectificación al Padrón municipal
de habitantes de este Ayuntamiento, co-
rrespondiente al año 1953.

(G. C.-Ó59) (X.—2.042)

Aprobado por este Ayuntamiento el
Presupuesto municipal ordinario para el
ejercicio de 1954, con las modificaciones
y alteraciones que determina el Decreto
de 1.8 dé diciembre último, y las Orde-
nanzas que con motivo de tales modifica-
ciones han de regir para las exacciones
municipales para el año 1954, se hallan
expuestos al público por'término de quin-
ce días, así como el acuerdo del Ayunta-
miento adoptado para la aprobación de
los mismos.

Boadilla del Monte, 4 de febrero dé
1954.

—
Él Alcalde (Firmado). Fallo

(G. C-^651) (X.-2.038)
Que debo condenar y condeno a don

José Charro Sánchez, don Claudio Gon-
zález y doña Eufemia Fernández, em-
presario del bar «La Concha», a que
abonen1 ai demandante Francisco Motos
Caballero cuatro mil quinientas pesetas
por salarios de seis meses, más sete-
cientas cincuenta pesetas por la paga
de 18 de julio, más ochenta y siete pe-
setas con cincuenta céntimos por inte-
reses de dicha suma hasta la presen-
tación de la demanda, a cazón del legal
del cuatro por ciento, y debo de absol-
ver y absuelvo del resto de la demanda.

NAVACERRADA
Aprobado por este Ayuntamiento el

pliego de condiciones que ha de regir pa-
ra la subasta de parcelas del plano de
Las Heras, dé la propiedad municipal,
queda el mismo expuesto al público por
término de ocho días en la Secretaría de
este Ayuntamiento para oír reclamacio-
nes..

Distrito del Boalo, 4 de febrero de
1954.

—rEl Alcalde, Florentino de Lema,

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia y con el fin de
que sirva de citación en legal forma al
productor Julián López Martín, cuyo ac-
tual domicilio se desconoce, expido la
presente, que firmo en Madrid, a 2 de fe-
brero de 1954.

—'El Secretario, P. H.P
José Sánchez.

(G. C —665) \u25a0 O.—23.630)

valdelagUnaNavacerrada, 1 de febrero de 1954.
—

El Alcalde (Firmado). Aprobado nuevamente el Presupuesto
ordinario para 1954, con lflsmodificacio-
nes que impone la ley de Bases de 3 de
diciembre último y Decreto de 18 del mis-
mo mes y año, tanto en Gastos como en
Ingresos", se expone nuevamente al pú-
dico por el plazo de quince días, a efec-
tos de reclamaciones, en cuanto a la
parte modificada, dé acuerdo con las dis-
posiciones vigentes.

(G. C—669H
MAJADAHONDA

(O.—23.633)

Así por esta mi sentencia, contra la
que se podrá recurrir en suplicación
por ante el Tribunal Central de Traba-
jo, en el término de cinco días siguien-
tes al de la notificación, previo ingreso,
si recurrieran los demandados, de la can-
tidad objeto de la condena, incremen-
tada en un veinte por ciento, en la
cuenta corriente abierta por esta Magis-
tratura en el Banco de España, de esta
capital, lo pronuncio, mando y firme-
Firmado: Miguel Suja! (Rubricado).

(1—794
Formados el Presupueste municipal

ordinario y las Ordenanzas municipales
que han de regir en el año 1954, con
arreglo a la Ley de Bases de 3 de diciem-
bre último y Decreto del Ministerio de la
Gobernación de .18 del mismo, se encuen-
tran expuestos al público, por término de
quince días, en la Secretaría de este
Ayuntamiento, para oir reclamaciones.

Audiencia Territorial de Madrid
edicto

En los autos seguidos por don Bal-
bino Espín Gómez con «J¡u-al-ca», Gran-
ja Avícola establecida en Madrid, habién-
dose personado en estos autos como
condueño de dicha eptidad don Juan
Calles Mariscal, sobre reclamación de
cantidad, la Sala segunda de lo Civil
de esta Audiencia Territorial, por su

Acordada asimismo por este Ayunta-
miento- la imposición en el ejercicio, eco-
nómico de 1954 de las nuevas exaccio-
nes creadas en dicha ley de Bases de 3
de diciembre último a favor de los Mu-
nicipios, y. aprobadas las correspondien-
tes Ordenanzas, quedan expuestas al p&-
blico por el mismo plazo en la Secretaría
municipal, a efectos de reclamaciones, en
la parte modificada.

Majadahonda, 3 de febrero de 1954.
—

El Alcalde, Julio Labrandero.
(G. C.^663) {O.—23.628)

Publicación

La rectificación del Padrón de habitan-
tesi verificada en 31 de diciembre de
1953, se encuentra expuesta al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento, por
esoaciode quince días, para oír reclama-

Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia por el ilustrísimo señor Magis-
trado que la dicta, estando celebrando
audiencia .pública en el día de la fecha,.
de que doy fe.

—
Firmado: S. Terreros. !

(Rubricados). ,

proveído de 2 de febrero actual,
acordado se haga saber por edictos a
doña Virginia García Rebollal, viuda
del demandante apelado don Balbino
Espín Gómez, y a la hija de ambos,
doña Rosa Espín García, la existencia
de estos autos, así como el cese del Pro-
curador don Manuel Guerra Mateos en
la representación que venía ostentando
del referido demandante apelado por su
fallecimiento, y que se requiera a indi-
cadas señoras para que dentro del tér-

Como igualmente quedan expuestos al
público, por el plazo indicado de quince
días, los Padrones formados para las
exacciones de los arbitrios sobre Urbana
v Rústica y Pecuaria.

iones
Y para que sirva de notificación en

forma a la parte demandada José
Charro Sánchez, Claudio González y
Eufemia Fernández, mediante su publi-
cación en el Boletín Oficial de la pro-
vincia y fijación en el tablón de anun-
cios de esta Magistratura, expido el
presente en. 'Madrid, a treinta de enero
de mil novecientos cincuenta y cuatro.
El Secretario (Firmado). '

Majadáhonda, 3 de febrero de 1954-
—

\u25a0

El Alcalde, Julio LabrandercB^^^J^B
C.-^662)H LX.-2.Q43l

En Valdelaguna, a 3 de febrero de
1954.

—El Alcalde, José Martínez.
(G. C

—
666) (O.—23.641)

prorrogado el Presupuesto del e
cío de 1953 para que rija durante el año
actual, y las Ordenanzas de exacciones
del mismo año, con las modificaciones del
Decreto de 18 de diciembre último, que-
dan expuestas al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento para oír reclama-
ciones, por quiñi 1 ill1

NAVAS DEL REY
mino de diez días comparezcan ante
la expresada Sala y presente apelación,
debidamente representadas por medio
de Procurador apoderado en forma,
bajo apercibimiento dé que transcurri-
do dicho plazo sin haberlo verificado
continuará la sustanciación del, recurso,
entendiéndose en cuanto a ellas las ac-

Los documentos cbbratorios para los
arbitrios municipales de la Riqueza Rús-
tica y Urbana, durante el año de 1954,
se*encuentran expuestos al público por
el término de quince días para oír recla-
maciones.

(i.—791)

Navas del Rey, a 4 de febrero de 1954
El Alcalde, Santiago Panadero.WPí

Í954.
—

El Alcalde, A. Martín.
(G, C—664) (0.-23,629)

Magistratura de Trabajo núm. 5,
(G. C—661) (X.

—
.2.041) de Madrid tuaciones con los Estrados del Tri

SAN LORENZO DEL ESCORIAL Y para que conste y en cumplimien-
to de lo mandado pueda tener lugar su
inserción, en el Boletín Oficial de esta
provincia, expido el presente* que firmo
en Madrid, a 4 de febrero de 1954-

—
E*

Oficial de Sala, por mi compañero, se-

nal

Las Ordenan zae de exacciones para el
ejercicio del año actual y la prórroga, por
dozavas partes, del Presupuesto de este
Municipiodel pasado año 1953, para que
rija durante el actual 1954, se exponen
al público, por quince días, en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, para oír re-
clamaciones.

VALDEPIELAGOS
A fin de que surta efectos en la revi-

sión del expediente de prórroga de pri-
mera clase para incorporarse a filas del
mozo Félix Sanmartín Corral, alistado
en el año 1950 por este Ayuntamiento, se
sigue expediente en averiguación de la
residencia actual o durante los diez últi-
mos años de Ignacio Sanmartín Madri-
gal, hijo de Marcial y de Rosa, nacido en
Cebreros (Avila), desconociéndose fecha
de su nacimiento, teniendo por tanto aho-
ra, si vive, cincuenta y un años, su es-
tado era el de viudo, y de oficio cantero,
y se ausentó de esta localidad hace vein-
titrés años, que fué su última residencia
en España.

CÉDULA DE CITACIÓN

En los autos seguidos ante esta Ma-
gistratura de Trabajo núm. 5, a instan-
cia de la Delegación Provincial de Tra-
bajo, por José Ardevinez Casal, contra
Felisa Fernández García, sobre crisis, se
ha acordado Se cite alproductor José Ar-
devinez Casal, cuyo paradero se ignora,
para el día 26 de febrero del año en cur-
so, y hora de las diez y media de su ma-
ñana, a fin de que comparezca ante esta
Magistratura, sita en la calle de Martí-
nez Campos, núm. 23, para celebrar acto
de conciliación, y en el mismo día, se-
guidamente, para juicio,' de no haber ave-
nencia en el primero, en la reclamación
que se ha dejado expresada, advirtién-
dole que es única convocatoria, que de-
berá concurrir con los medios de prueba
de que intente valerse aTacto de juicio y
que los actos no podrán suspenderse por
falta injustificada de parte.

ñor García Pastor (Firmado)
(G. C—606) (C—9.083)

Valdepiélagos, 5 de febrero d-
ElAlcalde, José PascuaBI

C—667TB (O.—23.632) Audiencia Territorial de Madrid
Don Manuel Latorre Badil'o, Relator

En la Secretaría de este Ayuntamien-
to, y por espacio de quince días, se ha-
llan expuestos al público, para oir recla-
maciones los documentos siguientes:

Cuenta general del Presupuesto dé In-
gresos y Gastos del ejercicio de J953.

Cuenta del Patrimonio municipal de
este Ayuntamiento, de igual ejercicio.

Lozoya, a 2 de febrero de 1954.
—

\u25a0 El
jAlcalde, Valentín Samos.

LOZOYA
Secretario de la Audiencia Territoria
de Madrid.
Certifico: Que en los autos proceden-

tes del Juzgado de primera instancia nu-
mero 10, de es4a capital, seguidos p°r

don Heliodoro García Ibáñez, digo, Iba-
rra, con don Francisco Sánchez Vegai
don José Mario Berriatúa Arríete y don

José García Bazo, sobre oposición a de-
claración de quiebra de «Gama, Arte*
Gráficas»,, S. A., se dictó por la Sala

Se ruega a cualquier persona que ten-
ga noticias del paradero actual o duran-
te los últimos diez años del expresado
Ignacio Sanmartín Madrigal, tenga a
bien comunicarlo a esta localidad.

San Lorenzo del Escorial, 6 de febre-
ro de 1954.— El Alcalde, S. Almela.

(G. C—670) (X.—2.044)
Ypara su inserción en el Boletín Ofi-

cial de la provincia y con el fin de que(G, C—658) (O.—«3W&27)
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tercera de lo Civil de esta Audiencia Te-
rritorial de Madrid la sentencia cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva es del
tenor literal siguiente*

en los autos de juicio ejecutivo promo-
vidos por don Jk>sé Asensio Pelegrín,
contra doña Antonia Corento, asistida
de su esposo, sobre pago de cantidad,
se ha acordado sacar a la venta en pú-
blica subasta, por primera vez,, los si-
guientes bienes, embargados a la deman-
dada :

pesetas nominales cada una, números
3 .6. 164, 49.562, 202.294, 223.314,
224.638, 224.659, 227.455, 227.456,
2 2 8. 6,9 1, 229.029, 230.870, 230.885,
240.414, 240.866, 241.ioi^ pertenecien-
tes en cuanto a una mitad indivisa en ,
plena propiedad a doña Montserrat To-
bella Barrera, y en cuanto a la restante
mitad en usufructo a la misma doña
Montserrat Tobella, y a la nuda propie-
dad a aquel o aquellos de los otros de-
nunciantes hijos de don Francisco de
Paula Badía que designase su esposa,
y a falta de designación a todos ellos .
por partes iguales, según la cláusula
cuarta del testamento del señor Badía..
B) Seis obligaciones de iguales caracte-
rísticas que las reseñadas anteriormen-
te, números 53.405, 189.659-, 190.136,
190.326, 261.554 y 261.555, pertenecien-
tes asimismo en cuanto a una mitad in-
divisa en plena propiedad a doña Mont-
serrat Tobella Barrera y en cuanto a la
restante mitad en usufructo a la misma,
y en plena propiedad a aquel o aquellos
de los demandantes hijos de don Fran-
cisco de P. Badía Tobella que designase
su esposa, o a falta de designación, a to-
dos ell.os por partes iguales, según la
cláusula cuarta del testamento del señor
Badía. C) Siete obligaciones de la Com-
pañía de Ferrocarriles de Madrid a Za-
ragoza y Alicante, al tres por ciento,
primera hipoteca, de cuatrocientas seten-
ta y cinco pesetas nominales cada una,
números 47.963, 297.848, 357.821,
357.822, 439-865, 440.717 y 440.718,
perteiecientes. de igual manera, en
cuanto a una mitad indivisa en plena
propiedad, a doña Montserrat Tobella
Barrera, y en cuanto a la restante mi-
tad en usufructo a doña Montserrat To-
bella, y en nuda propiedad a aquel o
aquellos de los demandantes hijos de don
Francisco de P. Badía Tobella que de-
signe su esposa, o a falta de designa-
ción, a todos ellos por partes iguales,
según la indicada cláusula cuarta del
testamento del expresado señor Badía.
D) Veinticinco acciones de Caminos de
Hierro del Norte de España, números
41.565, 60.106, 60.466, 62.059, 62.706
al 62.768, 64.264, 65.516, 65.517,
125.036, 125.552 al I25-55°> 127.345,
128.641, 129.310, 129.721, 129.819,
129.821, 129.917, 130.547 y 130.637,
pertenecientes en usufructo a doña Mont-
serrat Tobella Barrera, y en nuda pro-
piedad a los demandantes sus hijos en
lá forma anteriormente expresada. E)
Veinticinco acciones de Caminos de Hie-
rro del Norte de, España,- números
231.496 al 231.500, 326.733, 326.826,
327.106, 327.281, 328.545, 329.154,
329-I55, 329-251 al 329.258, 329.987,
330.314, 331.295, 331.517, 332-756, per-
tenecientes en usufructo a doña Montse-
rrat Tobella Barrera, y en nuda propie-
dad a los otros demandantes en la forma-
repetida. F) Veinticinco acciones de Fe-
rrocarriles de Madrid a Zaragoza y a
Alicante, números del 445.176 al.
445.200, pertenecientes en usufructo a
doña Montserrat Tobella Barrera, y en
nuda propiedad a los demás demandan-
tes en la forma repetida. G) Quince
obligaciones de la Compañía de Caminos
de Hierro del Norte de España, al trece
por ciento, serie segunda, de quinientas
pesetas nominales cada una, números
22.469, 22.759, 22.760, 23.S29, 25.471,,
32.769, 44.281, 46-8°5, 47-OQ2 al 47.004,

48.317 al 48.320, pertenecientes en ple-
ra propiedad a doña Montserrat Tobe-
lla Barrera. H) Trece obligaciones de
los Ferrocarriles de Madrid a Zaragoza
y a Alicante, al tres por ciento, primera
hipoteca, números 541.541, 866.101 al
866.104, 913.815, 913. S16, 920.127,

1.007.650 y 51, 1.027.299, 1.027.300,
1.027.302, pertenecientes^ en plena pro-
piedad a doña Montserrat Tobella Ba-
rrera; el) Tres títulos de la Deuda Fe-
iroviaria del Estado al 4,50 por ciento,
emisión de primero de enero de mil no-
vecientos veintinueve, uno de. la serie B,
de cinco mil pesetas nominales, número
18.416, y dos de la serie A, de quinien-
tas pesetas nominales, números 64.145
y 64.146, pertenecientes en plena pro-
piedad a doña Montserrat Tobella Ba-
rrera. Y que debo ratificar y ratifico la
prohibición de negociar o enajenar los

expresados valores y el pago de los mis-
mos y su amortización si correspondiese.

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

—
Enmendados.: Pro-

cediendo, percibir, nula propiedad y to-
do, vale.

—
Firmado: Manuel Martínez

(rubricado).

WSeñü núm. 178.— En la villa de
Madrid, a 24 de diciembre de 1953.—
Habiendo visto los presentes autos in-
cidentales remitidos en virtud de apela-
ción por el señor Juez de primera instan-
cia núm. 10, de esta capital, y seguidos
entre partes: de una, como demandan-
te y apelante, don Heliodoro García Iba-
n-a, industrial y Vecino de Madrid, que
esta defendido por el Letrado don Anto-
nio González Muñoz y representado por
el Procurador don José de Muesas, y co-
mo demahdado, don Francisco Sánchez
Vega, que no ha comparecido en esta
Superioridad, por lo que respecto del
mismo se entiendan las actuaciones con
los estrados del Tribunal ; don José Ma-
rio Berriatúa Arríete, tipógrafo, y ve-
cino de Madrid, que está defendido por
el Letrad5 don Rafael Eernández de Me-
rina y representado por el Procurador
don Juan Francisco Díaz Garrido, y don
José García Bazo, industrial y vecino de
Algeciras, que está defendido por el Le-
trado don Justo Torralba Cervantes y
representado por el Procurador don Ma-
nuel Guerra Mateos, sobre oposición a
lá declaración de quiebra de «Gama, Ar-
tes Gráficas», S. A,,

Una mesa para comedor, extensible
y cuadrada^ seis sillas de madera, estilo
Español; un secretaire con tres cajones
y tablero abatible; una gramola antigua
«La Voz de su Amo»; una lámpara para
comedor, en metal y madera, de cinco
luces, y un portarretratos de piel en el
que aparece una fotografía del actor Ma-
nolo Moran en- una dedicatoria.

Publicación
Leída y publicada ha sido la anterior

Sentencia por el señor Juez que la dic-
tó, en el mismo día de su fecha, en su
Sala despacho, encontrándose celebran-
do audiencia pública; doy fe.

—
Ante mí,

Manuel L. Villar (rubricado ).
Y para su publicación en el Boletín

Oficial de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a catorce de enero de
mil novecientos cincuenta y cuatro.

—
'

Entre líneas, 190.326; enmendado, tes-
tamento, nuda y 190.136, 22.759, todo
vale.

—El Secretario, Manuel L. Villar..
Visto bueno: El Juez, Manuel Martínez,

(A.:
—

21.700)

Un armario librería dé tres cuerpos,
color nogal, con dos cajones en la par-
te inferior, de 1,70 por 1,90 metros apro-
ximadamente; una mesilla de noche con
dos puertas, color claro; un armario ro-
pero de tres cuerpos, al parecer de cas-
taño, de dimensiones aproximadas 1,80
por dos metros; una mesilla de noche
á juego con el anterior; una butaca ta-
pizada en terciopelo color claro. JUZGADO NUMERO 15

Un acordeón, teclado piano, marca
«Roazot»; dos sillones de madera co-
rriente, uno de ellos giratorio; una má-
quina de poser, «Singer», número
Y-3347106, y una bicicleta de niño.

edicto

Don Antonio Laguna Serrano, Magis-
trado, Juez de primera instancia nú-
mero quince, de Madrid
Hago saber: Que en este Juzgado se

siguen autos a instancia de don Emilio
y don Marcelino Guiseris Pajón, contra
don Antonio y don Isidoro Izquierdo AI--
bero, para la efectividad de un préstamo
hipotecario de doscientas mil pesetas, en
los que se ha dispuesto la venta en pú-
blica subasta por segunda vez de la si-

Fallamoi
Una mesita pequeña estilo Español;

una lámpara de techo ídem, cinco brazos,
y dos sillas de madera curvada color
claro.Que con expresa imposición de costas

en esta segunda instancia, debemos con-
firmar y confirmamos la sentencia que
el Juez de primera instancia número 10,

de esta capital, dictó en los presentes
autos con fecha 7 de enero de 1953, por
la que desestimando la demanda inciden-
tal de oposición a lá declaración de quie-
bra presentada por el Procurador don
José de Muesas, en nombre 'y represen-
tación de don Heliodoro

'
García Ibarra,

y dando lugar a las oposiciones presen-
tadas por el Procurador don Juan Fran-
cisco. Díaz Garrido y don Manuel Gue-
rra, én nombre de don José Mario Be-
rriatúa Arriete y don José García Bazo,
declaró no haber lugar a la modificación
del auto de declaración de quiebra que la

Dicha subasta tendrá lugar en el lo-
cal del referido Juzgado, sito en la ca-
lle del General Castaños, número uno,
el día cuatro de marzo próximo, a las
doce horas, bajo las condiciones siguien-
tes:

guíente
Una sexta parte indivisa de la totali-

dad o una tercera parte proindivisa de
cada uno de los demandados sobre la fin-
ca siguiente : La mitad proinvidiso de
una finca de recreo en Madrid, calle de
Bravo Murillo, ciento sesenta y ocho,
hoy doscientos dos, con vuelta a la de
San Enrique, con una superficie plana
horizontal de 2.937,09 decímetros, den-
tro de cuya superficie existe construido
un hotel de varias plantas, y adosado al
muro medianero del lado Norte, un pa-
bellón destinado a garaje, casa del guar-
da y estufa.

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de cinco mil seiscientas cincuenta
pesetas, en que han sido tasados los bie-
nes por el perito designado al efecto.

No se admitirán, posturas que no cu-
bran las do§ terceras partes deí indica-
do tipo.

Para tomar parte en la% subasta debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado 0 estableci-
miento destinado al efecto, el diez por
ciento del referido tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

y condeno al don Heliodoro García Iba-
rra al pago de las costas del incidente.
Y a su tiempo, devuélvanse los autos al
Juzgado originario con las correspon-
dientes certificación y orden.

Sociedad «Gama, Artes Gráficas», S

Asimismo sé ha dispuesto la venta en
pública subasta por tercera vez la misma
participación de la siguiente :Los bienes reseñados se hallan depo-

sitados en poder de la demandada, que
tiene su domicilio en la calle de Pavía,
número dos, donde podrán ser examina-
dos por quienes deseen intervenir en la

Parcela de terreno en ttrmino munici-
pal de Vallecas, al sitio denominado
«Cuarto de los Ahorcados», a la izquier-
da de la carretera de Vallecas, entre el
Puente y el barrio de Doña Carlota, con
una superficie de dos mil ciento treinta
metros cuadrados cuatro decímetros,
también cuadrados, que alinda: Sur, ca-
lle de Mendívil; Este, calle de José de
Juan ; Oeste, terrenos de Máximo Fer-
nández Robles.

Así por esta nuestra sentencia, que
además dé notificarse., en estrados y dé
hacerse notoria por edictos, se publica-
rá en el Boletín Oficial de,esta pro-
vincia, por la incomparecericia ante la
Sala del demandado don Francisco Sán-
chez Vega, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.

—
Luis Casuso.

—
-Francisco

Soriano.
—

-Luis Villanueva.
— Enrique

Cid. (Rubricados.)

subasta
Y para su publicación en el Boletín

Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, que firmo en Madrid, a doce de
febrero de mil novecientos cincuenta y
cuatro.

—ElSecretario, P. H., José Gar-
cía.

—
El Jjuez de primera instancia, Ra-

fael Gimeno Gamarra.
Publicación (A.—21.698)

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la ca-
sa número uno de la calle del General
Castaños, de esta capital, piso segundo,
el día trece de marzo próximo, a las on-
ce de su mañana, bajo las siguientes

Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia por el limo. Sr, Presidente don
Luis Casuso y Obeso, Ponente que ha
sido en estos autos, estando celebrando
sesión pública la Sala tercera dé lo Civil
de ésta Audiencia Territorial en el día
de su fecha, de que certifico.

—
Ante mí,

Manuel Latorre. (Rubricado.)
Lo relacionado es cierto y lo inserto

concuerda con sus originales respecti-,
vos, a que, me remito y de que certifico.
Y para que conste y remitir al exce-
lentísimo señor Gobernador Civil de es-
ta porvincia, para su inserción en el Bo-
letín Oficial de la misma para la no-
tificación al demandado don Francisco
Sánchez Vega, no comparecido, expido
la presente, que firmo en Madrid, a 4
de febrero de 1954.

—
El Secretario de

Sala, Manuel Latorre ..

JUZGADO NUMERO 9

En. autos incidentales que en el Juz-
gado de primera instancia número nue-
ve, de esta capital, siguen doña Montse-
rrat Tobella Barrera, doña Montserrat,
don Joaquín, doña Teresa, doña Rosario
Rvdo. don Jpsé María, don José Oriol
y doña Mercedes Badía Tobella, con el
Ministerio Fiscal, sobre extravío de va-
lores, se dictó la sentencia cuyo fallo es
del tenor literal siguiente:

edicto

Condiciones
Primera

La subasta se celebrará sin sujeción a1
tipo en cuanto a la finca sita en término
de Vallecas, y servirá de tipo para la
subasta de la finca de la calle de Bravo
Murillo la cantidad de doscientas veinti-
cinco mil pesetas, no admitiéndose pos-
turas que no cubran el mismo y debien-
do los licitadores consignar previamente,
en la mesa del Juzgado, el diez por cien-
to en efectivo metálico del mismo y siete
mil quinientas pesetas para la de Vallé-
cas.

Sentencia

En la villa de Madrid, a veintiuno de
noviembre de mil novecientos cincuenta
v tres

(G. C.^748) (C—9,095) Fallo Segunda

Que teniendo por hecha en debida for-
ma la denuncia presentada por doña
Montserrat Tobella Barrera, doña Mont-
serrat, don Joaquín, doña. Teresa, doña
Rosario, Rvdo. don José María, don

José Oriol y doña Mercedes Badía To-
bella, debo declarar y declaro: Que los
demandantes ban sido desposeídos en el
concepto que a continuación se expresa
de los siguientes valores: ,A) Quince
obligaciones de la Compañía de Caminos
de Hierro del Norte de España, al tres

por ciento, serie Segunda, de quinientas

Los autos y la certificación del. Regis-
tro se hallan de manifiesto en Secreta-
ría, y las cargas anteriores y preferentes
al crédito die los actores, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar,
entendiéndose que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en la responsabili-
dad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial del Estado y en el de esta provin-
cia se expide el presente.

Dado en Madrid, a diez de febrero de

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 4
EDICTO

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el Juzgado de primera
instancia número cuatro, de esta capital,
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mil novecientos cincuenta y cuatro, —Eí
Secretario judicial, Nicolás Cortés.

—El
Juez de primera instancia, Antonio La-

SerranoH

dos por don Luis Albelda I.orente, con-
tra don Emilio Salazar González y don
Francisco Sanz Fernández Rey, sobre
reivindicación de un automóvil', en cu-
yos autos, y en la pieza separada de
prueba de la parte demandante se ha
acordado citar por segunda vez al de-
mandado don. Francisco Sank Fernández
Rey, que se encuentra en ignorado pa-
radero, para que el día veintiséis del ac-
tual, a las once horas, comparezca ante
este Juzgado, sito en la casa número uno
de la calle, del General Castaños, a fin
de absolver posiciones, bajo apercibi-
miento de que si no concurrre a este se-
gundo llamamiento, será declarado con-
feso en la certeza de las posiciones que
sean presentadas por la parte proponen-
te de lá prueba y se estimen pertinentes
por este Juzgadb.

Dado en Madrid, a once de febrero de
mil novecientos cincuenta y cuatro, para
su publicación en el Boletín Oficiar de
esta provincia, con antelación de veinte
días hábiles, por lo menos, al señalado
para la subasta.

—ElSecretario, H. Bar-
tolomé.—Visto bueno: El Juez de pri-
mera instancia, Carlos de la Cuesta.

JUZGADO NUMERO 5
'

Negro Hurtado (Juan), de treint;
ocho años, casado, chófer, hijo de h
y de María, natural de Madrid, y c,tuvo su domicilio en la calle de Ca.
llejos, número 15, procesado en sur,
rio 126, de 1952, por escándalo públ
comparecerá ante el Juzgado de iastr
ción número 5, dé Madrid, sito encalle del General Castaños, númerodentro del término de diez días.

(A.
—-21.690)

JUZGADO NUMERO 19
EDICTO (C—9.099)

En virtud de providencia del dia de
boy, dictada por el señor Juez de prime-
ra instancia número diecinueve, de los
de esta capital, en autos promovidos por
el Procurador don Juan Avila Plá, en
nombre del Banco Hipotecario de Espa-
ña, contra doña Amparo González Ru-
bio, sobre secuestro y posesión interina
de finca hipotecada, se saca a la venta
en pública y primera subasta la siguien-

REQUISITORIAS
(B.-*5

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación se
expresan, en el plazo que se les fija,a
contar desde el dia de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicial procedan a labus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de ¡a ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

García Bobillo (Amador), de veiiocho años, natural de Covadonga (furias), hijo de Antonio y de.FÜomé;
soltero, chófer, que tuvo su domicilioMadrid, calle de Mediodía Grande i
mero it,, primero, procesado en sur
rio 421, de 195 1, por estupro, com,
recerá ante el Juzgado de instrucc
número 5, de Madrid, sito en la c;
del General Castaños, número 1, d<
tro del término de diez días.

te finca
En Navacerrada.

—
Un prado denomi-

nado Hojarasca, Badillo o Majaserrano,
en término de Navacerrada, con una su-
perficie de tres hectáreas setenta y cinco
áreas y sesenta centiáreas-. Linda: al
Norte, monte pinar del Ayuntamiento
de Cercedilla y Ayuntamiento de Nava-
cerrada, y Oeste, prado de Hojarasqui-
11a, del Ayuntamiento de Cercedilla, y
calle de Hipólito Sáez de Mera.

.Y para que sirva de citación en forma
legal, a los fines, para el día y con el
apercibimiento acordados, al demandado
don Francisco Sanz Fernández Rey, cu-
yo actual domicilio se ignora, expido el
presente en Madrid, a doce de febrero de
milnovecientos cincuenta y cuatro, para
su publicación en el Boletín Oficial de
ésta provincia.—El Secretario, H. Bar-
tolomé.

—
Visto bueno: El Juez de pri-

mera instancia, Carlos de la Cuesta.

(B.-652

Guzmán 'Molero (Silvino).., de treii
y ocho años, hijo de Tomás y de 1
priana, natural de Yébenes "(Tolec
domiciliado en la calle de Pinceles 1
mero 62, del Puente de .Vallecas, co
parecerá dentro del término de diez d
ante el Juzgado, de instrucción nún
ro 6, de Madrid, a. constituirse en p
sión, que le ha sido decretada por
Sala en sumario 118, de 1948, sol
hurto..

JUZGADO NUMERO 6

Para el remate de dicha finca, que se
celebrará doble y simultáneamente en la
Sala tiudiencia de este Juzgado y en el
•de igual clase de Colmenar Viejo, se ha
señalado el día 2 de abril próximo, y
hora de las doce de su mañana, y regi-
rán las siguientes condiciones :

JUZGADO NUMERO 2(A.—21.696) Raúl Fernández (Alberto), cuyas de^
más 'circunstancias no constan, domi-
ciliado últimamente en Barcelona, calle
de Mallorca, número 438, comparecerá
dentro del término de diez días ante el
Juzgado de instrucción número 2, de
Madrid, para llevar a efecto su prisión,
en causa 170, de 1953, por falsedad y
apropiación indebida.

JUZGADO NUMERO 21

EDICTO

En virtud de lo acordado en proveído
de esta fecha, dictado por el señor Juezde primera instancia número veintiuno,
de Madrid, en los autos ejecutivos pro-
movidos por el Procurador don Manuel
Antón Garrido, en nombre -del Instituto
de Crédito para la Reconstrucción Na-
movidos por el Procurador don Manuel
y don 'Francisco Izquierdo Collado, so-
bré pago de cantidad, intereses v cos-
tas, se saca a la venta en pública subas-
ta, por primera vez, la siguiente:

Primera

Servirá de tipo la suma de ciento vein-
te mil pesetas, fijado al efecto en la es-
critura de préstamo.

(B,—67c
(B.-697)

Hernández Vidal (Domingo), de tr
ta y seis años, hijo de Domingo y

Dolores, natural de Alhama de Mu'n
empleado, casado, comparecerá da
del término de diez días ante el Jgado de instrucción número 6, de 3
drid, a constituirse en prisión, que
ha sido decretada por la Sala en
mario 440, ce 195 1, sobre lesiones
imprudencia.

-

Segunda JUZGADO NUMERO g
No se admitirán posturas que no 'cu-

bran las dos terceras partes de dicho
tipo.

Por la présente se cancelan y dejan
sin efecto las requisitorias publicadas
en el Boletín Oficlal de esta provin-
cia ¡correspondientes al día 10 de fe-
brero de 1953, y en el «Boletín Oficial
del Estado» del 9 de febrero del mis-
mo año, por las que se llamaba a Faus-
tino Medina García, como procesado
en el sumario número 280, de 1941, del
Juzgado de instrucción número , 3, de
Madrid, cancelación: que se acuerda por
haberse decretado la libertad provisio-
nal de dicho procesado.

Tercera

Si se hicieran dos posturas iguales, se
abrirá nueva licitación entre los rema-
tantes'.

Finca

Un campo de tierra secano, sin culti-
vo, de ínfima calidad, situado en el tér-
mino de Sarrión, partida Solana del Mas
Royo, con una cabida de unas 116 áreas,
dentro de cuyo perímetro existe un cuer-
po de edificio urbano que se compone
de una nave de hornos de 468 metros
cuadrados, otra nave de máquina de 77
metros cuadrados, departamento para vi-
vienda, cuadra y almacén de 140 metros
cuadrados ; todo ello en estado de ruina
y deterioro, necesitando de urgente re-
paración ; que linda por sus cuatro pun-
tos cardinales con tierras del campo don-
de se halla enclavado, formando todo
ello una unidad que a su vez confronta:
por el Este, con camino o paso de gana-
dos ; al Oeste y Norte, tierras de los se-
ñores Igualde Rubielos, y carretera más
al Oeste, y al Sur, con terrenos de JoséIgual y Agustina Peiró.

(B.-6;
Cuarta

Para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar previa-
mente, sobre la mesa del Juzgado o en
la Caja General de Depósitos, pldiez por
ciento de dicho tipo, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Gracia Lumbreras (Ángel), de ve
tiún años, hijo de Joaquín y 'de Fio:
natural de To'melloso (Ciudad Rea
comparecerá dentro del término de d
días ante el Juzgado de instrucción r
mero 6, de Madrid, a constituirse
prisión, que le ha sido decretada fla Sala en sumario 323, de 195 1, sot
robo.

(B.-563)

Alcántara Alonso (Tomás), natural
de Madrid, de veintiocho años, hijo de
Tomás y de Eulogia, domiciliado lúlti-
mamenete en la calle de los Caños, nú-
mero 6, entresuelo, procesado por usur-
pación de 'funciones y estafa en causa
número 208, de 1943, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción número 4, Secretaría del
Doctor don Isidro Domínguez Catalán,
para ser reducido a prisión, decretada
en dicha causa, en la Cárcel de esta
capital, como preso comunicado.

JUZGADO NUMERO 4

Quinta

La consignación del precio se verifica-
rá a los ooho días siguientes al de la
aprobación del remate.

(B.—672

Sexta García Montes (Isidro), dé veintil
años, hijo de Pedro y de Facunda,
tural de Escarilla (Guadalajara), ¡

tero, albañil, comparecerá dentro
término de diez días- ante el Juzgado
instrucción número 6, de Madrid,
constituirse en prisión, que Le ha s
decretada en sumario 114, de 195-.
bre tenei:cia ilícita de armas.

Los títulos de propiedad, suplidos por
certificación del Registro, se hallarán de
manifiesto en Secretaría, y los licitado-
res deberán conformarse con ellos y no
tendrán derecho a exigir ningunos otros. La referida subasta se celebrara en la

Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la casa número ide la calle del General
Castaños, de Madrid, el día treinta y uno
de marzo próximo, a las once horas, ba-
jo las siguientes

Séptima (B.-710)
Las cargas o gravámenes anteriores y

los preferentes, si los hubiere, a! crédito
del actor, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate.

Reina Utrilla (Enrique) , natural de
Coín (Málaga) , de treinta y seis años,
hijo de Enrique y de María, domicilia-
do últimamente en la calle de Alonso
Cano, número 47, tercero, procesado
por usurpación, de funciones y estafa
en causa número 208, de 1943, compa-
recerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción número 4, Se-
cretaría del Doctor don Isidro Domín-
guez Catalán,, para ser reducido a pri-
sión, decretada en dicha causa, en la
Cárcel de está capital, como preso co-
municado.

(B.-6-

Condiciones Araújo Lancho- (Encarnación),
diecinueve años, hija de Florentino y
Petra, natural' de Navas de Modr
(Cáceres), soltera, sirvienta, comp
cera dentro, del término de diez <

ante eL Juzgado de instrucción nú:

Primera. Servirá de tipo para la su-
basta lá cantidad de doscientas cuarenta
y dos mil ciento setenta y cuatro pese-
tas con treinta céntimos, en que se ha
tasado la finca, no admitiéndose postu-
ras que no cubran las dos terceras par-
tes de la aludida cantidad y pudiendo
hacerse el remate a calidad de ceder a
un tercero.

Y se acuerda citar a don Mariano, do-
ña Carmen, don Julio, don Pablo, doña
Victoria, doña Manuela, don Jesús y do-
ña Irene Rubio González, hijos de la de-
mandada fallecida doña Amparo Gonzá-
lez Rubio, así «orno a los demás posi-
bles herederos o -causahabientes de di-
cha señora, no sólo para que tengan co-
nocimiento de la subasta, sino para que
puedan obtener su suspensión previo pa-
go de su débito.

ro 6, de Madrid, a constituirse en
sión, que le ha sido decretada po
Sala en sumario 414, de 1952, Sl

hurto.
Segunda. Para tomar parte en el ac-

to deberán consignar previamente los li-
citadores, en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento destinado al efecto, el
diez por ciento de la aludida suma, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

(B.-67

(B.-7H)
Dorado Castelao (Rafael), de ve

seis años, hijo de José y de Ramo::
natural de Madrid, chófer, compa:
cera dentro del término dte diez di
ante el Juzgado de instrucción- nún
ro 6, de Madrid, a constituirse en p
sión, que le ha sido decretada por
Sala en sumario núim 2, de 1953» sot
hurto. •

Dado en Madrid, a cinco de febrero
de milnovecientos cincuenta y cuatro.

—.
El Secretario, Manuel Torres.

—-
Visto

bueno: El Juez de primera instancia
(Firmado).

Salinas Serrano (Martín), natural de
Madrid, de treinta y nueve años, hijo dte
Antonio y de Cándida, domiciliado úl-
timamente en la calle de Amaniel, nú-
mero 6, procesado por usurpación dt
funciones y estafa en causa número 208,
de 1943, comparecerá en término de diez

*

Tercera. Los autos y la certificación
correspondiente del Registro de la Pro-
piedad se encuentran de manifiesto en
Secretaría ; se entenderá que todo lici-
tador acepta como,bastante la titulación,
y las cargas y«gravámenes anteriores ,y
los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabili-
dad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

(A—21,699)
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mlero 4, Secretaría del Doctor don Isi-
dro Domínguez Catalán, para ser re-
ducido a orisión, decretada en dicha
causa, en.\ Cárcel de esta capital,
como preso comunicado.

«JUZGADO NUMERO 21 (B.--675
EDICTO

En este Juzgado de primera instan-
cia número veintiuno, de Madrid, se si-

te mayor cuantía promovi-

Villar Martínez (Antonio), de veír
siete años, hijo de Gregorio y de Aui
ra, natural de Cerrato (Palencia), co
parecerá dentro del término de o(B.—7i2)
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días ante él Juzgado oe instrucción nu-

mero 6, de Madrid, a constituirse en
prisión,' que- le ha sido decretada por la
Sala en sumario 319, de 1947, sobre

roboB

JUZGADO NUMERO 9 ma, 73, y Díaz López (Andrea), cuyas
demás circunstancias ya constan, domi-
ciliada en la, calle de la Palma, 73, pro-
cesados en causa núm. 203, de 1946,
por hurto, comparecerán dentro del tér-
mino de diez días ante el Juzgado de
instrucción número 13, de esta capital,
sito en la calle del General Castaños,
núriicro 1, para ser reducidos a prisión,
decretada por la Superioridad.

pación, de funciones en causa número
338, de 1950, comparecerá en término
de diez días ante el Juzgado de instruc-
ción número 14, Secretaria de don Ma-
nuel Cornelias Salmerón, para ser redu-
cido a prisión, decretada en dicha cau-
sa, en la Cárcel de esta capital, como
preso comunicado.

Villanueva Cabeza (Antonio)", de
veintidós años, casado, hijo de Carlos
y de Carmen, natural de Madrid, jor-
nalero, con domicilio últimamente en

(B.—676) la. Colonia de. Molino de Viento, calle 2,
número 15, comparecerá ante el Juzga-
do de instrucción número 9, de esta ca-
pital, sito en Ja calle del General Cas-
taños, número i, piso bajo, én el tér-
mino de diez días, 'contados desde el
figu'iente a la publicación de esta requi-
sitoria en los Oficiales» del
Estado y de la provincia, con el fin de
ser reducido a prisión, en sumario que
contra el mismo se instruye con el nú-
mero 18, de 1954.

JUZGADO NUMERO 7
Calzada Martín (Torihio), de veinti-

dós años, soltero, hijo de Toribio y de
Rita, natural ,de Murías de Paredes
(Léó'n), vecino de Madrid, calle del
General Mola, número 39 (Ventas), y
cuyo paradero se desconoce, compare-
cerá dentro del término de diez días,
contados desde el siguiente al de la in-

serción de la presente en los «Boletines
Oficiales» del Estado y. de la provincia,
ante el Juzgado de instrucción núme-

ro 7, de Madrid, a fin de notificarle y
llevar a efecto el auto de procesamiento
v prisión contra el mismo dictado en el
sumario 448, de \^^m\wc^yx^

indagatoriaB

(B.—658)

(B.-*i7) Rabate Sánchez (Anastasio), cuyas
demás circunstancias se ignoran, pro-
Cesado por robo en causa número 395,
de 1948, comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de instruc-
ción número 14, Secretaría de don Ma-
nuel Cornelias Salmerón, para se»; redu-
cido a prisión, decretada en dicha causa,
en ia Cárcel de esta capital, como preso
comunicado. ,

Benedi Palacín (Isabel), natural de,
Zaragoza, hija de Manuel y de Manue-
la, de treinta y cuatro años en. 1942,
de estado soltera, de profesión prosti-
tuta, domiciliada últimamente en la calle
del Amparo, -números 8 y 11, de Ma-
drid, procesada en causa número 165,
de 1942, por hurto, comparecerá dentro
del término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción número 13, de los
de esta capital, para ser reducida a
prisión, decretada por la Superioridad.

(B—713)

JUZGADO NUMERO 12

Carrero Montilla (Pedro), comer-
ciante, cuyas demás circunstancias se
ignoran,

'
domiciliado últimamente en

(B.-659,)

Abad Ballesteros (Jesús), domicilia-
do últimamente en la calle de Esperanza
Carrascosa, número 6 (Tetuán de las
Victorias), procesado por estafa en
causa número 371, ce 1949, compare-
cerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción número 14.
cretaria de don Manuel Cornelias Salme-
rón, para ser reducido a prisión, decre-
tada en. dicha causa, en la Cárcel de
esta capital, como preso comunicado.

(B.-633)
Madrid, en la plaza de Olavide, núme-
ro 2, procesado por estafa en causa nú-
mero 102 , de 1951, comparecerá den-
tro del término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción número 12, de esta
capital, con objeto de ser reducido a
prisión, decretada en dicha causa.

(B.—618)

JUZGADO NUMERO 8

Po- el presente, "y ¡tri virtud de pro-
videncia dictada por el señor Juez mu-
nicipal número 8, de esta capital, en
autos de juicio verbal de faltas por le-
siones, registrado bajo 'el número 507,

de 1953, seguidos contra María de la
Riva Balbuena, domiciliada últimamen-

Ñuño Martínez (José Manuel Anto-
nio Santiago), natural de Valladolid,
hijo de Ramón y de Manuela, de trein-
ta y nueve años, de profesión apareja-
dor, • domiciliado últimamente en la
calle de Hernani, 42, procesado en cau-
sa instruida por estafa, con el número
14, de 1948,. comparecerá dentro del
término de diez días ante el Juzgado
de instrucción número 13, de esta ca-
pital, sito en la calle del General Cas-
taños, número 1, para ser reducido a

(B.-685)

Gándara López (José), cuyas demás
circunstancias y domicilio se ignoran,
procesado por robo en causa núm. 241,
de 1945, comparecerá dentro del térmi-
no de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción número 12, de esta capital, con
objeto de ser reducido a prisión, decre-
tada en dicha causa.

te en Ponzano, número 44, primero, se
requiere a la expresada condenada para
cue dentro del plazo de diez días, a con-

¡B.—

tar del siguiente al ten que aparezca
inserta esta requisitoria en el Boletín
Oficial de la provincia, comparezca en
este Juzgado, sito en la plaza del Ge-
neral Vara del Rey, número 17, Segun-
do, al objeto de ser requerida perso-
nalmente para el pago de las responsa-
bilidades a que fué condenada, y que

Bronchado LucaS (Felipe), cuj
más circunstancias se ignoran, domici-
liado últimamente en la calle de San
Antonio, numero 3, procesado por es
tafa en causa núm. 323, de 1949, com-
parecerá en término de. diez días ante

el Juzgado de instrucción número 14,

Secretaria de don Manuel Cornelias Sal-
merón, para ser reducido a prisión, de-
cretada, en dicha causa, en la Cárcel de
esta capital, como preso comunicado.

prisión

(B.-695)
(B.-619)

Escribano Fernández (Felipe), de
diecinueve años, hijo de Dolores Escri-
bano, soltero, albañil, con domicilio en
la calle de Mártires de la Véntilla, nú-
mero 54, natural de Madrid, procesado
por tentativa de hurto eñ causa núme-
ro 515, dé 1951, comparecerá dentro del
término de diez días ante el Juzgado
de instrucción número 12, de esta ca-
pital, con objeto de se reducido a pri-
sión, decretada en dicha causa.

Colmenar Villalvilla (Rafael), no
constando más datos de su filiación, y
que vivió en la calle de Toledo, nú-
mero 93, procesado por falsedad y es-
tafa en causa número 345,^ de 1953,
comparecerá dentro del término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 13,' de ésta capital, con objeto de
ser reducido a prisión, decretada en
dicha causa.

Iasciende a 48 pesetas con 10 céntimos,

en indicado juicio, y asimismo se la
llama para que cumpla cinco de arresto (B.-Ó54)

menor.
(B.—692) Alonso Bermejo (Antonio), natural

de Sfgovia, de e..ado casado, de pro-
lesión empleado, de treinta y cv años,
hijo de Hilario y de Juliana, domici-
Kado urunamente en la calle dei Gene-
ral Alvarez de Castro, 14, primero in-
terior derecha, procesado en causa nú-
mero 256, de 1953, comparecerá en tér-
mino dé diez días ante el Juzgado de
instrucción número 14, Secretaría de
don Manuel Cornelias Salmerón, para
ser reducido a prisión, decretada en
dicha causa, en la Cárcel de esta ca-
pital, como preso comunicado.

(B.-655)

Rodríguez Allende (Fernando), de
treinta y nueve años de e'dad, emplea-
do, cuyas demás circunstancias se igno-
ran, y que tuvo su último domicilio en
la ciudad de Bilbao, plaza de Moyúa,
número 8, comparecerá ante el Juzgado
de instrucción núm. 8, de Madrid, sito
en la calle del General Castaños, nú-
mero i, dentro del término de diez días,
con objeto de notificarle el auto de pro-
cesamiento -dictado en el sumario 349,
de 1942, sobreestafa^ysercoiistituído
en prisiónB

(B.—620)

(B,—696) Villamediana Flor (Luis), natural de
Madrid, hijo de Jerónimo y dé Blanca,
de veinticuatro años de edad, de estado
soltero, domiciliado últimamente en la
calle de Larra, número 15, piso cuarto,
procesado en causa por hurto número
127, de 1951, comparecerá dentro del
término de diez días ante el Juzgado
de instrucción número 13, de Madrid,
Secretaría del señor Zubimendi, al ob-
jeto de ser reducido a prisión, decre-
tada por la Superioridad.

JUZGADO NUMERO 13
Moreno Martíjez (Tomás), natural de

Madrid, hijo de Pedro e Isabel, de
veintidós años en 1941, soltero, cerraje-
ro, domiciliado últimamente en la plaza
de las Peñuelas, número 12, de Ma-
drid, procesado en causa núm. 203, de
1941, comparecerá dentro del término
de diez días ante el Juzgado de instruc-
ción número 13, dte esta capital, para
ser reducido a prisión, decretada en la
expresada causa, instruida por hurto
por la Superioridad.

(B.—678)
Bienvenida Jiménez (Rosario), hija

de. Francisco y de María, procesada
por hurtb en causa número 34, de
1950, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 14, Secretaría de don Manuel Co-
rnelias Salmerón, para ser reducida a
prisión, decretada en dicha causa, en la
Cárcel de esta capital, como presa co-
municada.

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada por el. señor Juez mu-
nicipal número 8, de esta capital, en
autos de juicio verbal de faltas -420, de
J953i Por lesiones y escándalo, segui-
dos contra Tomás Pérez Borjas, do-
miciliado últimamente en la calle de
Florencio Díaz, número 6 (Ventas), se
requiere al expresado condenado para
que dentro del plazo de diez dias, a con-
tar del siguiente al en que aparezca inser-
ta esta requisitoria en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, comparezca en este
Juzgado, sito en la plaza del General
Vara del Rey, número 17, segundo, al
objeto de ser requerido personalmente
para el pago de las responsabilidades a
que fué condenado, \u25a0 y que asciende a
96 pesetas con cincuenta céntimos, en in-
dicado juicio, y asimismo para hacerle la
reprensión privada que determina el ar-
ticulo 89 del Código Penal, párrafo se-

(B.—621)

(B.-615) Romero Romero (Antonio), hijo de
Juan v de María, natural de Azuaga
(Badajoz), pacido el 17 de marzo de

-. v que se encontraba detenido en
uerte del Hacho, en Ceuta, donde

prestaba sus servicios militares, y ac-
tualmente se ignora su paradero, com-
parecerá en término de diez días ante

el Juzgado de instrucción número 13,

Secretaría de don Julián Zubimendi
Mareé, calle del General Castaños, nú-
mero 1,* para constituirse en prisión, de-
cretada en el sumario número 349, de
1952, seguido por el delito de apropia-
ción indebida.

Seijo Iglesias (Ramón), natural de
Láncara '(Lugo), hijo de Luis y Elena,

de cuarenta años, de estado casado,

domiciliado últimamente en la calle del
Cabo Nicolás Mar, 24, procesado en
causa por estafa número 306, de 1950,

comparecerá dentro del término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 13, de esfcl capital, para ser redu-
cido a prisión, decretada en la expre-
sada causa.

(B.^656)

Por la.presente se cancela y deja sin
efecto ¡a anterior requisitoria de fecha
¿ de febrero de 1953, por la que se 11a-
maba a la procesada Angeles Clemen-
tina Cambil Villagrán, natural de Se-
villa, de estado soltera, sus labores,
hija de Serapio y de Trinidad, y que
vivió en la calle del Maestro Vargas,
número 234, como consecuencia del su-
mario seguido en este juzgado de ins-
trucción número 14, con el número 328,
de 1941, por estafaH

(B.—614)
(B.-623)

González .Prieto (José), natural de
Toledo, hijo de Luciano y de Felipa,

de estado casado, de prolesión agente
comercial, domiciliado en Madrid, calle
del Ancora, número 9, de Madrid, pro-

cesado en causa instruida con el nume-

ro 304, de 195 1, por apropiación inde-
bida, comparecerá' dentro del termino

de diez días ante el Juzgado de instruc-

ción número 13, de esta capital para
ser reducido aprisión^^ecretadapor

Superioridad^

JUZGADO NUMERO 14
Pérez González (Antonio), cuyas de-

más circunstancias se ignoran, domici-
liado últimamente en la calle de Toledo,
núm. 90, procesado por apropiación in-
debida en causa n.° 34, de 195 1, compa-
recerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción número 14, Se-
cretaría de don Manuel Cornelias Sal-
merón, para ser reducido a prisión, de-
cretada en dicha causa, en la Cárcel de
esta capital, como preso comunicado.. (B.-657)

gundo
(B.-694) (B.-683)

Núñez Hernández (Antonio), de
treinta y cuatro años, casado, calefac-
tor, hijo de Leoncio y de Clotilde, na-
tural de Madrid, cuvo actual domicilio

JUZGADO NMUERO 20

Habiendo sido hallado el procesado
en la causa 217, de 1952, sobre hurto,
Manuel Porta Órdóñez, hijo de Fran-
cisco y de Rosario, soltero, .natural de
El Ferrol del Caudillo, se dejan sin
efecto las requisitorias expedidas el 12

de enero para su busca y captura.
. (B.—610)

se ignora, comparecerá dentro del tér-
mino de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 8, de los de Madrid,
sito en la calle del General Castaños,

número i, con objeto de notificarle el
auto de procesamiento dictado en el su-
mario 20, de 1954, sobre estafa, y ser
constituido en prisióB

(B.—616)

Vicente Díaz (Celestino), natural de
Madrid, hijo de Mariano y de Andrea,

de dieciocho años en 1946. de estado
soltero, de profesión mecánico, domici-

liado últimamente en la calle de la Pal-

Peralta Higos (Ramón Miguel), hijo
de Tuan y de Lucía, domiciliado última-
mente en la calle de Conde Duque, nú-
mero 15, segundo, procesado por usur-

Ana Fernández Sánchez, de treinta y
ocho años, de estado soltera, de profe-

(B.-677)
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sión sus labores, natural de Peñasado,
Le Francisco y de Consuelo, domi-

ciliada últimamente en Madrid, Fer-
nández de los Ríos, 12, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado
de instrucción número 20, de esta capi-
tal, calle del General Castaños, núme-
ro 1, a responder de los cargos que la
resultan en, el sumario número 287, de
1950, que -;e instruye contra la misma
sobre abandono de familia, en el que
se ha decretado su prisión provisional y
que manda llamarla por requisitorias,
como comprendida en el número pri-
mero del artículo 835 de la ley de En-
juiciamiento Criminal.

IUZGAOOS MUNICIPALES acción pública, y de la otra, como de-
nunciados, cuyas circunstancias constan
anteriormente, Cesáreo y Gregorio Ar-

Alonso; yB

cante de! titular, del Juzgado comarcal de Garrovillas, provincia de el'ceres. '
JUZGADO NUMERO 22

Doy fe: Que en el juicio de faltasseguido en este Juzgado con el núm*ro 20, de 1953, por estafa a la Renfo
contra Mana Salido Linde, se ha <¡
tadb la sentencia cuyo encabezamientoy parte dispositiva es como sigue:

Sentencia.— En Garrovillas, a 2t d,
enero de 1954.— El señor don PedroIñigo Gómez, Juez comarcal de estapoblación, ha visto los presentes autode juicio verbal de faltas seguidos
virtud de denuncia del señor Interven-tor en Ruta del tren número 1.011 donManuel Mateos, el día 1 de' abril' pro
ximo pasado, contra María Salido Lin".de, 'de treinta y cinco años, sus labo"res, natural de Ubeda (Jaén), y vec¡n"
de Villaverde Alto (Madrid), y en cuyajuicio es también parte el MinisterioFiscal, en representación del Ministeriopúblico, por estafa a la R. E. N. F. E
y i.°Resultando ...

' '*

CÉDULA DE CITACIÓN Y EMPLAZAMIENTO W*í Que debo absolver y absuelvo
libremente del hecho denunciado origen
dé estas diligencias a los denunciados
Cesáreo v Gregorio Arnáiz Alonso, de-
clarando de oficio las costas del presen-
te juicio. Para la notificación de la pre-
sente a los denunciados dichos expídase
testimonió de la misma del encabeza-
miento y parte dispositiva, para su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la
provincia.

Por la presente, y a virtud de lo man-
dado por el señor Juez municipal de este
Juzgado número veintidós, de .Madrid,
én providencia de fecha de hoy, dictada
en los autos de juicio de cognicióra nú-
mero 90/54, sobre resolución del con^
trato del cuarto del paseo de las Deli-
cias, núm. 132, primero, de esta capital,
a instancia del Procurador de los Tribu-
nales don Félix Rojo Gordo, en nombre
y representación de la Sociedad Mercan-
tilAnónima denominada «Sotober», So-
ciedad Anónima, se cita y emplaza a los
ignorados herederos y parientes hasta el
tercer grado por sanguinidad y afinidad;
de doña Fidela Blanco, cuyo segundo
apellido se desconoce, para que en el im-
prorrogable plazo dé seis díaz comparez-
can en autos, bajo apercibimiento de ser
declarados en rebeldía y pararles el per-
juicio a que hubiere lugar en derecho,
teniéndose en cuenta, ,en su caso, lo pre-
venido en el artículo 39 del Decreto de
21 de noviembre de 1952.

(B.-561)
Así por esta mi sentencia, juzgando

en esta instancia, lo pronuncio, mando
y firmo.—Carlos José Señante (rubri-
cado). Dicha sentencia

-
fué publicada

en el mismo día de su fecha.Isidro Bibiano Nieto González, de
cincuenta años, de estado casado, de
profesión: chófer, natural de Madrid,
hijo de Bjbiano y de Ciriaca, domicilia-
do últimamente en Madrid, ' caite de
Ruiz, número 19, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado de
instrucción número 20, de esta capital,
calle del. General Castaños, número 1,

a responder de los cargos que le resul-
tan en el sumario número 287, de 1950,
que se instruye contra el mismo sobre
abandono de familia, en el que se ha
decretado su prisión provisional y que
manda llamarle por requisitorias, como
comprendido en el número primero del
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

Y para que conste y su inserción en
el Boletín Oficial de esta provincia,
y sirva de notificación a los denuncia-
dos Cesáreo y Gregorio Arnáíz Alonso,
por su ignorado paradero, firmo el*pre-
sente en Fuencarral, a 27 de enero de
1954- Fallo: Qué debo condenar y condeno

a la denunciada María Salido" Linde ala pena de tres días de arresto meiíor,
indemnización a la Rehfe en la cantidadde 59 pesetas y 65 céntimos, en que re-sultó defraudada, y al pago de las cos-
tas, causadas en este juicio.

—
Para la

notificación de esta sentencia a las par-
tes líbrese oficio y copia al Excmo. se-
ñor Director Genera! de la Renfe, por;
desconocerse el domicilio de: Interven-
tor denunciante, y para la condenada,
edictos a los «Boletines Oficiales» delas c-tatro provincias en' las que sé la
citó.

(G. C.^-493) (B—495)
Y para que así conste y sea publicado

en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, expido la presente, que firmo en Ma-
drid, a trece de febrero dé mil novecien-
tos cincuentay tres.—El Secretario, Luis
Hernánz Cano.

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
En el juicio verbal de faltas seguido

en este Juzgado bajo el número 31, de
1953, contra Arturo Rivas González,
alias «la Duquesa», y Antonio Fernán-
dez Sepúlveda, alias «la Gilda», por
escándalo público y ofensa a' la moral,
se ha dictado sentencia cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva dicen así:

(A.—^21.701)

(B.-562) Notificaciones de sentencia
SANTANDER Sentencia.

—:En San Lorenzo del Es-
corial, a 3 de, diciembre de 1953.

—El
señor don Joaquín Codes Contreras,
Juez comarcal de esta localidad, ha-
biendo visto los presentes autos de jui-
cio verbal de faltas seguidos en este
Juzgado bajo el núm. 31, del corriente
año, entre partes: de una, como denun-
ciante, la Comisaría de Policía de jor-
nada en esta población, y de otra,
como denunciados, Arturo Rivas Gon-
zález, alias «la Duquesa de los- Pali-
llos», y Antonio Fernández Sepúlveda,
alias «la Gilda», de cincuenta y. siete
años de edad, pintor de historia, el pri-
mero, y de diecinueve años de edad,
cantero, marmolista, el segundo, am-
bos solteros, vecinos de Madrid, en cu-
yos autos ha sido también parte en re-
presentación de la acción pública el se-
ñor Fiscal de este Juzgado, don José
Fernández Gallart, por escándalo públi-
co y ofensa a la moral,

Rivas Cherif (Cipriano), de sesenta
y tres años de edad, de estado casado,
de profesión doctor en Derec\ho,i hijo
de Mateo y de Susana, natural de Ma-
drid, domiciliado últimamente en la
misma, procesado én sumario número
126, de 1945, por actividades contra el
Régimen, comparecerá en término de
diez días ante este Juzgado de instruc-
ción número 2, sito en Calvo Sotelo, 5,
segundo, o .Caree1, del partido, a cons-
tituirse en prisión, como comprendido
en el artículo 835 de la ley de Enjuicia-
miento Criminal, apartado primero.

MARMOLEJO
En los autos de juicio verbal de fal-

tas que se siguen en este Juzgado bajo
el número 459, de 1953, contra Lean-
dro Barea Martín y tres más, se ha dic-
tado sentencia cuya cabeza y parte dis-
positiva son del tenor literal siguiente:

Sentencia.— -rEn la villa de Marmole-
jo, a 23 de enero dte 1954.

—
Vistos por

el señor Juez dé Paz don Juan Manuel
Alcalá, Venceslada, los precedentes autos
de juicio verbal de faltas entre partes:
de \u25a0 la una, el Ministerio Fiscal, y de
otra, como denunciante, la Alcaldía, y
como denunciados, Leandro Barea Mar-
tín y tres más, cuyas circunstancias per-
sonales ya constan-,

_ Así por esta mi sentenciadlo pronun-
cio, mando y firmo.

—
Pedro Iñigo, ¡ru-

bricado). Fué publicada en- el mismo
día.

Y para que conste, y su inserción en
el Boletín Oficial de la provincia de
Madrid, y para que sirva- de notifica-
ción en forma legal a la condenada Ma-
ría Salido Linde, cuyo actual paradero
se ignora, expido el"presente que, con
el visto bueno del señor Juez, firmo en
Garrovillas, a 25 de enero dte 1954.

(B.-560) (G. C—494) (B.-496)
ALCALÁ DE HENARES

Torrado Díaz (José), ,de cuarenta y
cuatro años, casado, contratista, hijo
de José y de María, natural y vecino
de Madrid, calle de Galileo, 86, segun-
do, en ignorado paradero, corno com-
prendido en el número primero del ar-
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal, comparecerá en término de
diez días ante .el Juzgado de instruc-
ción de Alcalá de Henares, a notificár-
sele auto de procesamiento y prisión y
constituirse en ésta, dictado contra él
el auto y sumario 381, de 1951, por
apropiación indebida.

JUZGADO MILITAR
. REQUISITORIA

Fallo: Que debo condenar, y condeno
a Leandro Barea Martín, Eusebió Mon-
taalegre, Lorenzo Martín de Mingo 'y
Manuel Perialva Coca, a la multa de
25 pesetas a cada uno, más diez por
su incomparecencia, reprensión privada
y pago de costas.

—
Librándose los co-

rrespondientes despachos para los que
residan fuera de esta localidad, y para
el de ignorado paradero, notifíquese
por. medio de los «Boletines», envián-
dose despacho.

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Arturo Rivas González, alias «la Dur
quesa de los Palillos», y a Antonio Fer-
nández Sepúlveda, alias >da Gilda», a
las penas de 50 pesetas a cada uno y
reprensión privada; al primero, además,
a la de diez días de arresto menor y
multa de 300 pesetas, y a ambos de por
mitad al pago de las costas del -juicio,
debiendo de hacer efectivas las multas
expresadas impuestas en el correspon-
diente papel de pagos al Estado, y se-
ñalándose, para el caso de insolvencia,
la responsabilidad personal subsidia-
ria de quince días de arresto por cada
una de las penas de multa impuestas.

Así por esta mi sentencia, que se no-
tificará en forma legal a las partes y
Ministerio Fiscal, juzgando en esta ins-
tancia, lo pronuncip, mando y firmo.

—
Joaquín Codes (rubricada).

Publicación.
—

Leída y publicada fué
la sentencia que antecede por el señor
Juez que la suscribe, don Joaquín Co-
des Contreras, estando celebrando el
mismo audiencia pública en el propio
día dte su fecha, de que yo, el Secre-
tario, doy. fe.

—
A. Fernández (con rú-

brica).

• BASE AEREA
DE ALCALÁ DE HENARES

Luelmo Yoldi (Manuel), hijo de Ma-
nuel e Irene, soltero, de profesión es-
tudiante, nacido el 6 de noviembre de
1936, domiciliado últimamente en el de
sus padres, en Madrid, calle Pico de
Alba, número 6, tercero izquierda, y en
la actualidad en ignorado paradero,
soldado de Aviación, procesado por el
presunto delito de deserción, compare-
cerá ante el Juez Eventual de la Ba<¡e
Aérea de Alcalá de Henares, Teniente
don José María Novoa Fernández, en el

Así por esta m¡ sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

—
J. Manuel Alcalá

(rubricado).(G. C.^-5720 (B.—572)
CALATAYUD Publicación.

—
Leída y publicada ha

sido la anterior sentencia por el señor
Juez de Paz que la suscribe, estando
celebrando audiencia pública en el día
de su fecha, por ante mí, el Secretario;
doy £e.

—
Pedro de la Cuerda (rubri-

cado).

Deí Campo González (Gabriel), de
veintisiete años, hijo de Ceferino y
Agustina, casado, chófer, natural de
Santander, y vecino de Chamartín dh la
Rosa, domiciliado en travesía de María
Juana, número 5, cuyo actual paradero
se ignora, procesado en el sumario nú-
mero 94, de 1948, por el delito de da-
ños, comparecerá ante este Juzgado en
el plazo de diez días para constituirse
en prisjión, que íe ha |sido decretada
por la lima. Audiencia Provincial de
Zaragoza en auto de 12 de enero de
J954-

plazo de quince días, bajo ape
miento de .ser declarado rebelde.

Base^ Aérea de Alcalá de Henares, a
20 de enero de 1954.

—
El Secretario del

Juzgado, Fernando Martínez Montes.Y para que sirva de notificación al
denunciado Eusebio Montaalegre Cama-
ño, de ignorado paradero, por medio del
Boletín Oficial de la provincia de
Madrid, expido la presente, que visa y
sella el señor Juez de Paz en Marmole-
jo, a 23 de enero de 1954.

(G. C—399) (B.—425

£aja de Ahorros y Monte de
Piedad de Madrid(G. C—425) 1

FUENCARRAL

(B.—439)
(G. C \u25a0—575) (B.-S75) Solicitado duplicado del resguardo de

empeño de alhajas en la Central, núme-
do 47.943, por 30.000 pesetas, fecha 4
de diciembre dé 1952, se anuncia sera
expedido, anulándose el primitivo, si du-

BARCELONA Don "Bernardo Forneas Rivas, Secreta-
rio del Juzgado comarcal de Fuenca-
rral (Madrid).

QuiíLs Frías (Luis), hijo de Jesús y
de Mercedes, natural de Quintanar dte
la Orden, de estado soltero, de profe-
sión cortador, de treinta y un años de
edad, domiciliado últimamente en Ma-
drid, paseo de la Esperanza, núm. 55,
procesado en el sumario número 516, dé
*953. sobre apropiación indebida y si-
mulación de delito, comparecerá dentro
del término de diez días ante el Juzga-
do de instrucción número 7, de Bar-
celona, sito en el Palacio de Justicia,
para constituirse en prisión.

Y para que conste y su inserción en
el Boletín Oficial de esta provincia,
a fin de que sirva de notificación a los
encartados, y representante legal del
menor Antonio Fernández Sepúlveda,
cuyb domicilio y actual paradero se ig-
nora, expido la presente en San Loren-
zo del Escorial, a 20 de enero de 1954.

Doy fe: Qué en los autos de juicio
verbal de faltas por lesiones núm, 148,
d« I953> se dictó sentencia cuyo enca-
bezamiento y parte dispositiva es como
sigue:

rante treinta días, desde hoy, no se pre-
senta reclamación en contrario. ,

Madrid, 15 de febrero de 1954-
—

?• ?

Interventor (Firmado).

(A.—21.697
Sentencia.

—
En Fuencarral, a 27 de

enero de 1954.— Vistos por el señor don
Carlos José Señante Martínez, Juez co-
marcal del Juzgado dicho, los presen-
tes autos de juicio verbal de. faltas se-
guidos entre partes: de la una, el Mi-
nisterio Fiscal, en representación de la

(G. C.-446) (B-—450)

GARROVILLAS IMPRENTA PROVINCIAL
Don, Antonio Ocampo Vega, Oficial

Habilitado de la Justicia municipal,
en funciones de Secretario, por va-

(B.—612.-E. 10)
PASEO DEL DOCTOR BSQUBRDO, 4t°
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